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scar Mauricio Lizcano Arango,  
Daira de Jesús Galvis Méndez e Iván Leonidas Name Vásquez.

-
nar en pleno.

I

Llamado a lista

-

Registro de Asistencia honorables Senadores



Fernández Alcocer Mario Alberto

López Maya Alexánder

Motoa Solarte Carlos Fernando

Ramos Maya Alfredo

Valencia Laserna Paloma Susana

Dejan de asistir con excusa los honorables Sena-
dores

Tamayo Tamayo Fernando Eustacio















-
rum deliberatorio.

Ábrase la sesión y proceda el señor Secretario a dar 

presente sesión.

SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

ORDEN DEL DÍA 

-

I

Llamado a lista

II

Anuncio de proyectos

III

Consideración y aprobación de las Actas núme-
ros: 16 y 17 correspondientes a las sesiones ordina-
rias de los días: 6 y 7 de septiembre de 2016 publi-
cada en la Gaceta del Congreso

IV

Votación de proyectos de ley o de acto legislativo

* * *

Con Informe de Conciliación

Proyecto de ley número 186 de 2016 Senado, 
034 de 2015 Cámara, por medio de la cual se adopta 

la estrategia Salas Amigas de la Familia Lactante del 
entorno laboral en entidades públicas territoriales y 
empresas privadas y se dictan otras disposiciones.

Comisión Accidental: Sofía 
Alejandra Gaviria Correa.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso nú-

* * *

Proyecto de ley número 48 de 2015 Senado, 
171 de 2015 Cámara, por medio de la cual se esta-
blece un procedimiento penal especial abreviado y se 

Comisión Accidental: Roy 
Leonardo Barreras Montealegre, Hernán Francisco 
Andrade Serrano, German Varón Cotrino, Alexander 
López Maya y Paloma Susana Valencia Laserna (Con-

Informe publicado en la Gaceta del Congreso nú-

* **

Proyecto de ley número 100 de 2016 Senado, 
047 de 2015 Cámara, 
la Ley 648 de 2001 y se dictan otras disposiciones.

Comisión Accidental: María 
del Rosario Guerra de la Espriella.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso nú-

* * *

Proyecto de ley número 105 de 2015 Senado, 
276 de 2016 Cámara, por medio de la cual se expide 
el Código de Ética y Disciplinario del Congresista y se 
dictan otras disposiciones.

Comisión Accidental: Ma-
nuel Mesías Enríquez Rosero y Antonio José Navarro 

Informe publicado en la Gaceta del Congreso nú-

* * *

Proyecto de ley número 181 de 2016 Senado, 
064 de 2015 Cámara – Acumulado Proyecto de ley 
número 103 de 2015 Cámara, por medio de la cual 
se incentiva la adecuada atención y cuidado de la pri-

Código Sustantivo del Trabajo y se dictan otras dispo-
siciones.

Comisión Accidental: Orlando 
Castañeda Serrano.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso nú-

V

Lectura de ponencias y consideración  
de proyectos en segundo debate

Proyecto de ley número 027 de 2016 Senado
por medio de la cual se establecen medidas de protec-



María del Rosario Guerra de la Espriella.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso

Ga-
ceta del Congreso número .

Representantes Carlos Ger-
mán Navas Talero, Juan Carlos Lozada Vargas, Carlos 
Guevara Villabón, Juan Felipe Lemos Uribe, Gloria 
Betty Zorro Africano, Orlando Alfonso Clavijo Clavijo, 
Ana Cristina Paz Cardona, Sandra Liliana Ortiz Nova, 
Germán Blanco Álvarez, Hugo Hernán González Me-
dina.

* * *

Proyecto de ley número 034 de 2016 Senado

2012, por medio de la cual se establece un marco gene-
ral para libranza o descuento directo y se dictan otras 
disposiciones.

 

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso

Ga-
ceta del Congreso

 Delgado Ruiz.

* * *

Proyecto de ley número 97 de 2016 Senado por 
la cual se regula el ejercicio del cabildeo y se dictan 
otras disposiciones.

Juan Manuel Galán Pachón.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso

Ga-
ceta del Congreso

Carlos Fernando 
Galán Pachón, Rosmery Martínez Rosales, Iván Du-
que Márquez, Óscar Mauricio Lizcano Arango, Juan 
Manuel Galán Pachón.

Angélica Lisbeth Lozano 
Correa.

* * *

Proyecto de ley número 117 de 2015 Senado
por la cual se establecen las normas de conducta del 
militar colombiano y se expide el Código Disciplinario 
Militar.

ción para los productores del sector agropecuario y se 
dictan otras disposiciones.

Ernesto Macías Tovar

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso

Ga-
ceta del Congreso

Ernesto Macías Tovar.

Rubén Darío Molano Pi-
ñeros.

* * *

 Proyecto de ley número 49 de 2016 Senado por 
medio de la cual se aprueba el “Protocolo al Trata-
do Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, su 
Apéndice y sus Anexos I, II, III y IV”, -

 su “Anexo V”, adoptado 
 “Anexo VI”, 

William Jimmy Chamorro Cruz.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso

Ga-
ceta del Congreso

Autores: señores Ministros de Relaciones Exterio-
María Ángela Holguín Cuellar; Defen-

Luis Carlos Villegas Echeverri; 
Luis 

Gilberto Murillo Urrutia,
Germán Arce Zapata.

* * *

Proyecto de ley número 24 de 2015 Senado, 
por medio de la cual se crea el nuevo Código de Ética 
Médica.

Antonio José Correa Jiménez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso

Ga-
ceta del Congreso

Juan Manuel Galán Pa-
chón.

* * *

 Proyecto de ley número 196 de 2016 Senado, 
141 de 2015 Cámara por la cual se dictan medidas 
relacionadas con los contratos de depósito de dinero.



William Jimmy Chamorro Cruz.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso

Ga-
ceta del Congreso

 Luis 
Carlos Villegas Echeverri.

* * *

 Proyecto de ley número 131 de 2016 Senado, 
110 de 2015 Cámara
la edad máxima para el retiro forzoso de las personas 
que desempeñan funciones públicas.

-
 Delgado Ruiz y Antonio 

José Correa Jiménez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso

Ga-
ceta del Congreso número .

María del Rosario 
Guerra de la Espriella, Álvaro Uribe Vélez, Susana 
Correa Borrero, Paloma Susana Valencia Laserna, 
Iván Duque Márquez, José Obdulio Gaviria Vélez, Da-
niel Alberto Cabrales Castillo, Alfredo Ramos Maya, 
Ernesto Macías Tovar, Carlos Felipe Mejía Mejía, No-
hora Stella Tovar Rey, León Rigoberto Barón Neira, 
Alfredo Rangel Suárez, Fernando Nicolás Araújo Ru-
mié, Orlando Castañeda Serrano,  Bustamante 
García, Jaime Alejandro Amín Hernández, Ruby Tha-
nia Vega de Plazas, Paola Andrea Holguín Moreno y 
Honorio Miguel Henríquez Pinedo. -
sentantes: Santiago Valencia González, Ciro Ramírez 
Cortés, Esperanza María Pinzón de Jiménez, Wilson 
Córdoba Mena, Tatiana Cabello Flores, Fernando Sie-
rra Ramos, Edward David Rodríguez, María Regina 
Zuluaga Henao, Álvaro Hernán Prada, Óscar Darío 
Pérez, Rubén Darío Molano, Samuel Alejandro Ho-
yos, Federico Hoyos Salazar, María Fernanda Cabral, 
Hugo Hernán González, Cristóbal Rodríguez, Rafael 
Romero, Nicolás Guerrero,

* * *

Proyecto de ley número 134 de 2016 Senado  
por medio de la cual se dicta el régimen de remunera-
ción, prestaciones y seguridad social de los miembros 
de las asambleas departamentales y se dictan otras 
disposiciones.

 Delgado Ruiz

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso

 Ga-
ceta del Congreso

Juan Fernando Cristo Bustos.

* * *

Proyecto de ley número 84 de 2016 Senado
-

nes orientadas a fortalecer la contratación pública en 
Colombia, la Ley de infraestructura y se dictan otras 
disposiciones.

Hernán Francisco Andrade Serrano.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso

Ga-
ceta del Congreso número .

Jorge Eduardo 
Rojas Giraldo.

* * *

Proyecto de ley número 006 de 2016 Senado
por medio de la cual se establecen criterios de equidad 
de género en la adjudicación de las tierras baldías, vi-

160 de 1994 y se dictan otras disposiciones.

-
ras Maritza Martínez Aristizábal Daira 
de Jesús Galvis Méndez y Nora María García Burgos.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número .

Ga-
ceta del Congreso número 

Maritza Martínez 
Aristizábal, Daira de Jesús Galvis Méndez y Nora Ma-
ría García Burgos.

* * *

Proyecto de ley número 118 de 2016 Senado
por medio de la cual se rinde honores a la memoria y 
obra del expresidente Julio César Turbay Ayala, con 
ocasión del primer centenario de su natalicio.

-
dores Paola Andrea Holguín Moreno y Luis Fernando 
Velasco Chaves.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso

Ga-
ceta del Congreso número .

Iván Duque Már-
quez, Álvaro Uribe Vélez, Alfredo Ramos Maya, Pa-



loma Susana Valencia Laserna, Jaime Alejandro Amín 
Hernández, Fernando Nicolás Araújo Rumié, León 
Rigoberto Barón Neira, Carlos Felipe Mejía Mejía, 
María del Rosario Guerra de la Espriella, Nohora 
Stella Tovar Rey,  Bustamante García, José Ob-
dulio Gaviria Vélez, Daniel Alberto Cabrales Castillo, 
Ernesto Macías Tovar, Alfredo Rangel Suárez, Paola 
Andrea Holguín Moreno, Honorio Miguel Henríquez 
Pinedo, Orlando Castañeda Serrano, Thania Vega de 
Plazas, Susana Correa Borrero, Horacio Serpa Uribe, 
Carlos Fernando Galán Pachón y Roberto Víctor Ger-
léin Echeverría.

* * *

 Proyecto de ley número 112 de 2015 Senado

favor de las víctimas y se dictan otras disposiciones.

-
res -
ria Correa, Yamina Pestana Rojas y Orlando Castañe-
da Serrano.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso

Ga-
ceta del Congreso número .

Orlando Casta-
ñeda Serrano, Alfredo Ramos Maya, Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo, Iván Duque Márquez, Fernando 
Nicolás Araújo Rumié. 

* * *

 Proyecto de ley número 032 de 2016 Senado
por medio de la cual se adiciona el artículo 8º de la Ley 

-
lidades para contratar.

Jaime Alejandro Amín Hernández.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso

Ga-
ceta del Congreso número 

Calor Felipe Mejía Me-
jía.

* * *

Proyecto de ley número 63 de 2015 Senado

se crea la Comisión Legal del Congreso de la Repú-
blica para la Defensa, Protección y Promoción de los 
Derechos de los Pueblos Indígenas y se dictan otras 
disposiciones.

-
ra Viviane Aleyda Morales Hoyos.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número .

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso

Ga-
ceta del Congreso número .

Marco Aníbal Avi-
rama Avirama y Luis  Andrade Casamá. -
rables Representantes: Germán Carlosama López y 

* * *

 Proyecto de ley número 15 de 2015 Senado

-
les.

Jaime Enrique Durán Barrera.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso

Ga-
ceta del Congreso número .

 Delgado Ruiz.

* * *

Proyecto de ley número 50 de 2015 Senado

dictan otras disposiciones.

Antonio José Correa Jiménez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número .

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número .

Ga-
ceta del Congreso número 

Armando Alberto Bene-
detti Villaneda.

* * *

Proyecto de ley número 169 de 2016 Senado 
acumulado 157 de 2016 Senado por medio de la cual 
se crea la política contra la pérdida y desperdicio de 
alimentos y se dictan otras disposiciones.

-
res Eduardo Enrique Pulgar Daza,  Delgado 
Ruiz y Honorio Miguel Henríquez Pinedo.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso

Ga-
ceta del Congreso número 



Eduardo Enrique 
Pulgar Daza, Maritza Martínez Aristizábal, Orlando 
Castañeda Serrano, Honorio Miguel Henríquez Pine-
do, Nidia Marcela Osorio Salgado, Daniel Alberto Ca-
brales Castillo.

Santiago Valencia Gon-
zález.

* * *

 Proyecto de ley número 002 de 2016 Senado  

-
siciones.

Guillermo Antonio Santos Marín.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso 

Ga-
ceta del Congreso número 

Viviane Aleyda Mora-
les Hoyos.

* * *

Proyecto de ley número 030 de 2016 Senado
por medio de la cual se reglamentan las coaliciones 
de Partidos y Movimientos Políticos a Corporaciones.

Alexánder López Maya.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso

Ga-
ceta del Congreso número 

Claudia Nayibe Ló-

Leonidas Name

Angélica Lozano, Óscar 
Ospina, Inti Asprilla, Víctor Javier Correa Vélez, Car-
los Guevara, Guillermina Bravo, Ana Paola Agudelo, 
y otros Representantes a la Cámara.

* * *

Proyecto de ley número 66 de 2015 Senado
por medio de la cual se establecen mecanismos para 
garantizar la asistencia de los Congresistas y funcio-
narios.

Alfredo Rangel Suárez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso 

Ga-
ceta del Congreso número . 

Mano Firme Corazón Grande.

* * *

 Proyecto de ley número 053 de 2016 Senado
-

resolver incidente de desacato.

Hernán Francisco Andrade Serrano.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso

Ga-
ceta del Congreso número .

Luis Fernando Duque 
García.

* * *

Proyecto de ley número 173 de 2016 Senado  
por la cual se garantiza presentaciones sociales a las 
madres comunitarias que se asocien o creen fundacio-
nes operadoras de programas de primera infancia.

-
res Honorio Miguel Henríquez Pinedo, Álvaro Uribe 
Vélez y Antonio José Correa Jiménez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso 

Ga-
ceta del Congreso número .

* * *

Proyecto de ley número 058 de 2016 Senado
por la cual se prohíbe la producción, comercialización, 
exportación, importación y distribución de los produc-
tos y materias primas que puedan ser nocivas a la sa-
lud individual y colectiva. 

-

 Delgado Ruiz y Honorio Miguel Henríquez 
Pinedo.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso

Ga-
ceta del Congreso número 

 Álvaro Uribe Vélez, 
Orlando Castañeda Serrano, Paloma Susana Valencia 
Laserna,  Delgado Ruiz, Fernando Nicolás 
Araújo Rumié, María del Rosario Guerra de la Esprie-
lla, Daniel Alberto Cabrales Castillo, Antonio José 



Correa Jiménez, Honorio Miguel Henríquez Pinedo, 
Carlos Felipe Mejía Mejía

* * *

Proyecto de ley número 91 de 2016 Senado
-

la Autoridad de Protección de Datos para que proteja 
los derechos de las colombianas y de los colombianos 
frente a la recolección y el tratamiento internacional 
de datos personales.

Jaime Alejandro Amín Hernández.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso 

Ga-
ceta del Congreso número .

Jaime Alejandro 
Amín Hernández, Fernando Nicolás Araújo Rumié, Ál-
varo Uribe Vélez, Ernesto Macías Tovar, Carlos Felipe 
Mejía Mejía y Daniel Alberto Cabrales Castillo.

* * *

 Proyecto de ley número 90 de 2016 Senado
por la cual se estable un trato humanitario a miembros 
de la fuerza pública con disminución de su capacidad 
psicofísica privados de la libertad y se dictan otras dis-
posiciones.

Paola Andrea Holguín Moreno.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso

Ga-
ceta del Congreso número .

Thania Vega de Pla-
zas, Álvaro Uribe Vélez, María del Rosario Guerra de 
la Espriella, Paloma Susana Valencia Laserna, Rigo-
berto Barón Neira, Alfredo Rangel Suárez, Iván Duque 
Márquez, Fernando Nicolás Araújo Rumié, José Obdu-
lio Gaviria Vélez, Orlando Castañeda Serrano, Daniel 
Alberto Cabrales Castillo,  Bustamante García, 
Alfredo Ramos Maya, Jaime Alejandro Amín Hernán-
dez, Ernesto Macías Tovar, Carlos Felipe Mejía Mejía, 
Paola Andrea Holguín Moreno, Nohora Stella Tovar 
Rey, Honorio Miguel Henríquez Pinedo y Susana Co-
rrea Borrero.

* * *

Proyecto de ley número 89 de 2016 Senado
por la cual se garantiza la estabilidad laboral refor-
zada de los miembros de la Fuerza Pública con dis-
minución de la capacidad spicofísica y se dictan otras 
disposiciones.

-
res Thania Vega de Plazas y Marcos Aníbal Avirama 
Avirama.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso

Ga-
ceta del Congreso número .

Thania Vega de Pla-
zas, Álvaro Uribe Vélez, María del Rosario Guerra de 
la Espriella, Paloma Susana Valencia Laserna, Rigo-
berto Barón Neira, Alfredo Rangel Suárez, Iván Duque 
Márquez, Fernando Nicolás Araújo Rumié, José Obdu-
lio Gaviria Vélez, Orlando Castañeda Serrano, Daniel 
Alberto Cabrales Castillo,  Bustamante García, 
Alfredo Ramos Maya, Jaime Alejandro Amín Hernán-
dez, Ernesto Macías Tovar, Carlos Felipe Mejía Mejía, 
Paola Andrea Holguín Moreno, Nohora Stella Tovar 
Rey, Honorio Miguel Henríquez Pinedo y Susana Co-
rrea Borrero.

* * *

 Proyecto de ley número 11 de 2015 Senado
por medio de la cual se establecen medidas de protec-
ción para personas con discapacidad y se dictan otras 
disposiciones.

-
res Orlando Castañeda Serrano Nadia 

Honorio Miguel Henríquez Pinedo, Sofía Alejandra 
Gaviria Correa y Luis  Andrade Casamá.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso

Ga-
ceta del Congreso

Orlando Castañe-
da Serrano, Iván Duque Márquez, María del Rosario 
Guerra de la Espriella, Álvaro Uribe Vélez y Honorio 
Miguel Henríquez Pinedo.

Margarita Restrepo 
Arango.

* * *

Proyecto de ley número 031 de 2016 Senado
por medio de la cual se regulan de los principios de 
paridad, alternancia y universalidad contemplados en 
la Constitución Política, para la consecución efectiva 
de la igualdad real de las Mujeres en la representación 
Política y encargos directivos en las Ramas y Órganos 
del Poder Público y se dictan otras disposiciones.

 
Doris Clemencia Vega Quiroz.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso

Ga-
ceta del Congreso



Claudia Nayibe Ló-
Rosmery 

Martínez Rosales, Arleth Patricia Casado de López, 
Sofía Alejandra Gaviria Correa, Viviane Aleyda Mo-
rales Hoyos, Doris Clemencia Vega Quiroz y Miryam 
Alicia Paredes Aguirre.

Angélica Lozano Co-
rrea, Sandra Liliana Ortiz Nova, Ángela María Roble-
do.

* * *

Proyecto de ley número 036 de 2016 Senado
por la cual se declara patrimonio Cultural, Artístico 
y Folclórico de la Nación, el encuentro de música co-
lombiana y andina del Queremal, celebrado en el mu-
nicipio de Dagua, Valle del Cauca.

Nidia Marcela Osorio Salgado.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso

Ga-
ceta del Congreso

Javier Mauri-
cio Delgado Martínez y Álvaro López Gil.

* * *

Proyecto de ley número 044 de 2016 Senado

con las necesidades de niños y adolescentes y de las 
demás personas con protección especial del Estado.

Fernando Nicolás Araújo Rumié.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso

Ga-
ceta del Congreso número .

 María del Rosario 
Guerra de la Espriella.

* * *

Proyecto de ley número 059 de 2016 Senado

efectiva prestación del servicio de salud oncopediátri-
ca a los menores de 18 años en procura de la prelación 
de sus derechos fundamentales.

-
res Honorio Miguel Henríquez Pinedo 
Sofía Alejandra Gaviria Correa, Yamina del Carmen 
Pestana Rojas, Álvaro Uribe Vélez y Orlando Casta-
ñeda Serrano.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso

Ga-
ceta del Congreso

Carlos Felipe 
Mejía Mejía, Honorio Miguel Henríquez Pinedo, Ál-
varo Uribe Vélez, María del Rosario Guerra de la 
Espriella, Paola Andrea Holguín Moreno, Ernesto 
Macías Tovar, Fernando Nicolás Araújo Rumié, Da-
niel Alberto Cabrales Castillo y Orlando Castañeda 
Serrano.

* * *

Proyecto de ley número 106 de 2016 Senado
por medio de la cual se regula la creación, circulación, 
aceptación, el aval y demás actos cambiarios sobre el 
titulo valor electrónico.

Iván Duque Márquez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso

Ga-
ceta del Congreso

Jaime Alejandro 
Amín Hernández, Honorio Miguel Henríquez Pinedo, 
Daniel Alberto Cabrales Castillo, Paola Andrea Hol-
guín Moreno, Nohora Stella Tovar Rey, Fernando Ni-
colás Araújo Rumié, Carlos Felipe Mejía Mejía, León 
Rigoberto Barón Neira, Álvaro Uribe Vélez e Iván Du-
que Márquez.

* * *

Proyecto de ley número 135 de 2016 Senado
por medio de la cual se crean y desarrollan las so-

(BIC).

 
Fernando Nicolás Araújo Rumié.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso

Ga-
ceta del Congreso 

Iván Duque Már-
quez María del Rosario Guerra de 
la Espriella, Álvaro Uribe Vélez, Susana Correa Bo-
rrero, Paloma Susana Valencia Laserna, José Obdu-
lio Gaviria Vélez, Daniel Alberto Cabrales Castillo, 
Alfredo Ramos Maya, Ernesto Macías Tovar, Carlos 
Felipe Mejía Mejía, Nohora Stella Tovar Rey, León 
Rigoberto Barón Neira, Alfredo Rangel Suárez, Fer-
nando Nicolás Araújo Rumié, Orlando Castañeda 
Serrano,  Bustamante García, Jaime Alejandro 
Amín Hernández, Ruby Thania Vega de Plazas, Paola 
Andrea Holguín Moreno y Honorio Miguel Henríquez 
Pinedo.



Proyecto de ley número 57 de 2016 Senado, 
por medio de la cual se establecen condiciones para la 
protección y cuidado de la niñez – Ley Isaac.

-
res Orlando Castañeda Serrano Nadia 

-
jas y Eduardo Enrique Pulgar Daza.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso

Ga-
ceta del Congreso

Luis Fernando Duque 
García.

* * *

Proyecto de ley número 85 de 2016 Senado

para la conformación de las áreas metropolitanas.

Roosvelt Rodríguez Rengifo.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso

Ga-
ceta del Congreso

 Carlos Enrique 
Soto Jaramillo y Óscar Mauricio Lizcano Arango. -
norable Representante Luis Horacio Gallón Arango.

* * *

Proyecto de ley número 005 de 2016 Senado
por medio de la cual se reglamenta la seguridad so-
cial integral y se dictan otras disposiciones, para los 
conductores de servicio público de transporte terrestre 
automotor en vehículos taxi, transporte terrestre auto-
motor de carga y transporte terrestre automotor mixto.

-
 Delgado Ruiz Mauricio 

Delgado Martínez, Eduardo Enrique Pulgar Daza y 
Álvaro Uribe Vélez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso

Ga-
ceta del Congreso

Ashton 
Giraldo.

* * *

 Proyecto de ley número 048 de 2016 Senado
por la cual se institucionaliza el Día Nacional de la 
Tolerancia, la Solidaridad y la Convivencia.

Carlos Fernando Galán Pachón.

Publicaciones Senado Proyecto publicado en la Ga-
ceta del Congreso

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso

Ga-
ceta del Congreso

Antonio del Cristo Gue-
rra de la Espriella.

* * *

 Proyecto de ley número 62 de 2015 Senado
por medio de la cual se promueve, se fomenta, se re-
gula, se orienta y se controla el aprovechamiento tera-
péutico y turístico de los balnearios termales y el uso 
de aguas termales.

Andrés Felipe García Zuccardi.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso

Ga-
ceta del Congreso

Marco Aníbal Avirama 
Avirama.

* * *

Proyecto de ley número 99 de 2016 Senado

dictan otras disposiciones.

Jorge Eliéser Prieto Riveros.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso

Ga-
ceta del Congreso

Jorge Eliéser Prieto Ri-
veros.

* * *

Proyecto de ley número 120 de 2016 Senado, 
097 de 2015 Cámara por medio de la cual se estable-
cen normas de protección y garantías contra abusos 
hacia los usuarios de los servicios públicos domicilia-
rios y se dictan otras disposiciones.

Laureano Augusto Acuña Díaz.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso



Ga-
ceta del Congreso

Sara Piedra-
híta Lyons, Martha Patricia Villalba Hodwalker, Ana 
María Rincón Herrera, Jairo Castiblanco Parra, Juan 
Felipe Lemos Uribe, Jorge Eliécer Tamayo Marulan-
da, Cristóbal Rodríguez Hernández, Christian José 
Moreno Villamizar, Nery Oros Ortiz y Eduardo José 
Taus de la Ossa.

VI

Citaciones diferentes a debates o audiencias 
previamente convocadas por el Congreso

Elección Magistrado Corte Constitucional

Terna del Consejo de Estado

• Doctora Martha Cecilia Paz

• Doctor Antonio José Lizarazo Ocampo

• Doctor Rodolfo Arango Rivadeneira

VII

Lo que propongan los honorables Senadores

VIII

Negocios sustanciados por la Presidencia

ÓSCAR MAURICIO LIZCANO ARANGO

DAIRA DE JESÚS GALVIS MÉNDEZ

IVÁN LEONIDAS NAME VÁSQUEZ

GREGORIO ELJACH PACHECO

II

Anuncio de proyectos

Por instrucciones de la Presidencia, y de confor-

Secretaría se anuncian los proyectos que se discutirán 
y aprobarán en la próxima sesión.

-

Con ponencia para segundo debate:

• Proyecto de ley número 11 de 2015 Senado por 
medio de la cual se establecen medidas de protección 
para personas con discapacidad y se dictan otras dis-
posiciones.

• Proyecto de ley número 15 de 2015 Senado por 

.

• Proyecto de ley número 50 de 2015 Senado  por 

otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 62 de 2015 Senado por 
medio de la cual se promueve, se fomenta, se regula, se 
orienta y se controla el aprovechamiento terapéutico y 
turístico de los balnearios termales y el uso de aguas 
termales.

• Proyecto de ley número 63 de 2015 Senado por 

crea la Comisión Legal del Congreso de la República 
para la Defensa, Protección y Promoción de los Dere-
chos de los Pueblos Indígenas y se dictan otras dispo-
siciones. 

• Proyecto de ley número 66 de 2015 Senado por 
medio de la cual se establecen mecanismos para ga-
rantizar la asistencia de los congresistas y funciona-
rios.

• Proyecto de ley número 112 de 2015 Senado

favor de las víctimas y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 002 de 2016 Senado

-
posiciones.

-
-

rum decisorio. 

• Proyecto de ley número 005 de 2016 Senado
por medio de la cual se reglamenta la seguridad so-
cial integral y se dictan otras disposiciones, para los 
conductores de servicio público de transporte terrestre 
automotor en vehículos taxi, transporte terrestre auto-
motor de carga y transporte terrestre automotor mixto.

-

• Proyecto de ley número 002 de 2016 Senado

-
posiciones.

• Proyecto de ley número 005 de 2016 Senado
por medio de la cual se reglamenta la seguridad so-
cial integral y se dictan otras disposiciones, para los 
conductores de servicio público de transporte terrestre 
automotor en vehículos taxi, transporte terrestre auto-
motor de carga y transporte terrestre automotor mixto.

• Proyecto de ley número 006 de 2016 Senado
por medio de la cual se establecen criterios de equidad 
de género en la adjudicación de las tierras baldías, vi-

160 de 1994 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 027 de 2016 Senado
por medio de la cual se establecen medidas de protec-
ción para los productores del sector agropecuario y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 030 de 2016 Senado  
por medio de la cual se reglamentan las coaliciones 
de Partidos y Movimientos Políticos a Corporaciones.



• Proyecto de ley número 031 de 2016 Senado
por medio de la cual se regulan de los principios de 
paridad, alternancia y universalidad contemplados en 
la Constitución Política, para la consecución efectiva 
de la igualdad real de las mujeres en la representación 
Política y encargos directivos en las Ramas y Órganos 
del Poder Público y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 032 de 2016 Senado
por medio de la cual se adiciona el artículo 8º de la Ley 

-
lidades para contratar. 

• Proyecto de ley número 034 de 2016 Senado

2012. Por medio de la cual se establece un marco ge-
neral para libranza o descuento directo y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 035 de 2016 Senado, 
-

presa Social del Estado Centro Dermatológico Federi-
co Lleras Acosta y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 036 de 2016 Senado
por la cual se declara patrimonio Cultural, Artístico 
y Folclórico de la Nación, el encuentro de música co-
lombiana y Andina del Queremal, celebrado en el mu-
nicipio de Dagua, Valle del Cauca.

• Proyecto de ley número 044 de 2016 Senado

con las necesidades de niños y adolescentes y de las 
demás personas con protección especial del Estado.

• Proyecto de ley número 048 de 2016 Senado
por la cual se institucionaliza el Día Nacional de la 
Tolerancia, la Solidaridad y la Convivencia.

• Proyecto de ley número 053 de 2016 Senado
-
-

gal para resolver incidente de desacato.

• Proyecto de ley número 57 de 2016 Senado por 
medio de la cual se establecen condiciones para la pro-
tección y cuidado de la niñez – Ley Isaac.

• Proyecto de ley número 058 de 2016 Senado
por la cual se prohíbe la producción, comercialización, 
exportación, importación y distribución de los produc-
tos y materias primas que puedan ser nocivas a la sa-
lud individual y colectiva.

Informe de Conciliación

• Proyecto de ley número 127 de 2015 Senado, 
277 de 2016 Cámara por medio de la cual se esta-
blecen lineamientos para el trabajo desarrollado por 
las personas que prestan su servicio en los programas 
de atención integral a la primera infancia y protección 
integral de la niñez y adolescentes del Instituto Co-
lombiano del Bienestar Familiar, derechos laborales 
y garantía de seguridad alimentaria y se dictan otras 
disposiciones.

Con ponencia para segundo debate:

• Proyecto de ley número 059 de 2016 Senado

efectiva prestación del servicio de salud oncopediátri-

ca a los menores de 18 años en procura de la prelación 
de sus derechos fundamentales.

• Proyecto de ley número 84 de 2016 Senado  por 

orientadas a fortalecer la contratación pública en Co-
lombia, la Ley de Infraestructura y se dictan otras dis-
posiciones.

• Proyecto de ley número 85 de 2016 Senado por 

la conformación de las áreas metropolitanas.

• Proyecto de ley número 89 de 2016 Senado por 
la cual se garantiza la estabilidad laboral reforzada 
de los miembros de la Fuerza Pública con disminución 
de la capacidad psicofísica y se dictan otras disposi-
ciones.

• Proyecto de ley número 90 de 2016 Senado por 
la cual se estable un trato humanitario a miembros de 
la fuerza pública con disminución de su capacidad psi-
cofísica privados de la libertad y se dictan otras dis-
posiciones.

• Proyecto de ley número 91 de 2016 Senado por 

Autoridad de Protección de Datos para que proteja 
los derechos de las colombianas y de los colombianos 
frente a la recolección y el tratamiento internacional 
de datos personales.

• Proyecto de ley número 97 de 2016 Senado por 
la cual se regula el ejercicio del cabildeo y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 99 de 2016 Senado por 

de 2002 Código Nacional de Tránsito Terrestre, adi-

dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 106 de 2016 Senado
por medio de la cual se regula la creación, circulación, 
aceptación, el aval y demás actos cambiarios sobre el 
titulo valor electrónico.

• Proyecto de ley número 118 de 2016 Senado
por medio de la cual se rinde honores a la memoria y 
obra del expresidente Julio César Turbay Ayala, con 
ocasión del primer centenario de su natalicio.

• Proyecto de ley número 120 de 2016 Senado, 
097 de 2015 Cámara por medio de la cual se estable-
cen normas de protección y garantías contra abusos 
hacia los usuarios de los servicios públicos domicilia-
rios y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 134 de 2016 Senado  
por medio de la cual se dicta el régimen de remunera-
ción, prestaciones y seguridad social de los miembros 
de las asambleas departamentales y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 135 de 2016 Senado por 
medio de la cual se crean y desarrollan las sociedades 

.

• Proyecto de ley número 139 de 2016 Senado
por la cual se aprueba el “Acuerdo de París”, adopta-



• Proyecto de ley número 157 de 2016 Senado, 
acumulado con el número 169 de 2016 Senado, por 
medio de la cual se crea la política contra la pérdida 
y desperdicio de alimentos y se dictan otras disposi-
ciones.

• Proyecto de ley número 173 de 2016 Senado, 
por la cual se garantiza presentaciones sociales a las 
madres comunitarias que se asocien o creen fundacio-
nes operadoras de programas de primera infancia.

• Proyecto de ley número 196 de 2016 Senado, 
141 de 2015 Cámara por la cual se dictan medidas 
relacionadas con los contratos de depósito de dinero.

plenaria. Señor Presidente.

La Presidencia somete a consideración de la plena-

-
-

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:

Votación nominal al Orden del Día para la pre-

Honorables Senadores

Por el Sí

Benedetti Villaneda Armando

Cabrales Castillo Daniel Alberto

Castañeda Serrano Orlando

López Maya Alexánder

Ramos Maya Alfredo



para la presente sesión.

El señor Presidente de la Corporación, honora-
ble Senador Óscar Mauricio Lizcano Arango, inter-
viene:

-
-
-

-
-

siones Terceras.

darles tiempo a los miembros de las terceras de que 

-

y se citarán las Comisiones Primeras el lunes para todo 

-

-

-

a la Comisión del lunes y además porque les acabo de 

-

-

-
tario.

-

-

nosotros empezamos la discusión de la reforma tribu-

-

-

Con la venia de la Presidencia, interpela el hono-
rable Senador Éverth Bustamante García:

-

-
 fast 

track
-
-

-

Con la venia de la Presidencia, interpela el ho-
norable Senador Antonio del Cristo Guerra de la 
Espriella:

radicar y anunciar tributaria y usted acaba de decir que 



-

-
butaria.

Recobra el uso de la palabra el señor Presidente 
de la Corporación, honorable Senador Óscar Mau-
ricio Lizcano Arango:

-

Con la venia de la Presidencia, interpela el ho-
norable Senador Roy Leonardo Barreras Montea-
legre:

la creo que era moción de orden de la muy oportuna 

exactamente lo que la Corte ordena y por lo que usted 

-

Pero solo para informarle que en su momento de-
batiremos la proposición y además a propósito de las 

-

Con la venia de la Presidencia, interpela el hono-
rable Senador Germán Varón Cotrino:

-
-

poco más de claridad sobre el tema de la reforma tri-

-

-

 fast track

que el fast track
-
-
-

Recobra el uso de la palabra el señor Presidente 
de la Corporación, honorable Senador Óscar Mau-
ricio Lizcano Arango:

-

-
-

-

-
-

-

-

-

-

-



Con la venia de la Presidencia, interpela el hono-
rable Senador Juan Carlos Restrepo Salazar:

-

-

-

-

-

las Comisiones Terceras no les resulta posible traer la 

discusión.

-

-

-

que no comparte las decisiones que se están tomando 

-

-

-
nes al respecto.

-

dar la discusión más minuciosa al sistema tributario de 

-
do debate.

-

-

-

-

-
-

épocas pretéritas donde no se acostumbraba lo que us-

-

Recobra el uso de la palabra el señor Presidente 
de la Corporación, honorable Senador Óscar Mau-
ricio Lizcano Arango:

Con la venia de la Presidencia, interpela el ho-
norable Senador Daniel Alberto Cabrales Castillo:

-

tipo de comunicación de la Corte Constitucional y más 
-

-

colombiano. Ya nos prepararemos para la trampa que 

Presidente.



Recobra el uso de la palabra el señor Presidente 
de la Corporación, honorable Senador Óscar Mau-
ricio Lizcano Arango:

-

minutos e iniciamos la sesión.

Con la venia de la Presidencia, interpela el hono-
rable Senador Iván Duque Márquez:

-

-

Acá necesitamos un debate profundo sobre esa 
-

 fast track

-

Con la venia de la Presidencia, interpela la ho-
norable Senadora María del Rosario Guerra de la 
Espriella:

-

-

fondo.

-

radicaron era el anexo de lo que estaba en los acuerdos 

Recobra el uso de la palabra el señor Presidente 
de la Corporación, honorable Senador Óscar Mau-
ricio Lizcano Arango:

Con la venia de la Presidencia, interpela el hono-
rable Senador Roberto Víctor Gerléin Echeverría:

-
-

-

-
bablemente los miembros de la Comisión Primera tam-

-

-

-

Estado colombiano.

-

-
-

las cárceles de Colombia por cuenta de los tributos del 



Con la venia de la Presidencia, interpela la ho-
norable Senadora Viviane Aleyda Morales Hoyos:

-
nicado que emitió la Corte Constitucional y el resumen 

aterrada de lo que presenta en este comunicado la Cor-

toda la responsabilidad de los acuerdos de paz en el 
-
-

fast track”?

-

-
-

tan sus sesiones y nosotros tendremos que entrar en las 

-

-

Recobra el uso de la palabra el señor Presidente 
de la Corporación, honorable Senador Óscar Mau-
ricio Lizcano Arango:

-

-

-
ris Niño.

-

-
-

-
-

-

-

-
bién que recibieron y examinaron las conclusiones de 

-

-
-

-

de una paz estable y duradera.

-
-

la Plenaria de la Corporación constató que el texto del 
-
-

directa de los ciudadanos desarrollados durante las au-

-

-
-

cional y en consecuencia decidió refrendar el acuerdo 

-

-

-

-



-

-

y democrático cuya refrendación popular concluyó con 
-

-
-
-

-

-
-

dor?

Con la venia de la Presidencia, interpela la ho-
norable Senadora María del Rosario Guerra de la 
Espriella:

-

Con la venia de la Presidencia, interpela el hono-
rable Senador José Obdulio Gaviria Vélez:

-

-

completamente con lo que es la estructura democrática 

-

-

-
-

-

comunicado; esta Corporación tiene que tomar deter-

conocida e interpretada por la Corporación. Yo le rue-

-
-

-

-

-

-

qué quiere decir eso.

-

Con la venia de la Presidencia, interpela el hono-
rable Senador Alfredo Ramos Maya:

-

-
plementación y la refrendación de unos acuerdos que 



-

-

-

-

-

-

colombiana.

-
-

-
tende imponer tras un comunicado escueto y mediocre 

-

-

-

-

-

-

Recobra el uso de la palabra el señor Presidente 
de la Corporación, honorable Senador Óscar Mau-
ricio Lizcano Arango:

dos proposiciones.

Con la venia de la Presidencia, interpela la hono-
rable Senadora Paloma Susana Valencia Laserna:

-

-
-

-

-

tenerle fe a las instituciones que supuestamente los re-
presentan.

-
tica con el análisis de los contenidos constitucionales 

 fast track

-
tancia.

Con la venia de la Presidencia, interpela el hono-
rable Senador Ernesto Macías Tovar:

-
 

Recobra el uso de la palabra el señor Presidente 
de la Corporación, honorable Senador Óscar Mau-
ricio Lizcano Arango:

-
mente está el salón social.

Con la venia de la Presidencia interpela la hono-
rable Senadora Paloma Susana Valencia Laserna:

poquito de atención o que se retire para que pudiéra-
-

Liberal.

Recobra el uso de la palabra el señor Presidente 
de la Corporación, honorable Senador Óscar Mau-
ricio Lizcano Arango:



Con la venia de la Presidencia, interpela la hono-
rable Senadora Paloma Susana Valencia Laserna:

-

pensando en refrendaciones populares como las quie-
-

estos acuerdos.

-

respetar la decisión del pueblo colombiano y que de la 

-

-

-

-

al pueblo colombiano.

-
-

-
-

-

Corte Constitucional.

-

que no le interesa para nada lo que tiene que pensar 

sentencia que sustente la decisión que tomaron ayer. 

Con la venia de la Presidencia interpela el hono-
rable Senador Germán Varón Cotrino:

asumimos el ‘fast track’; yo lo asumo como respetuoso 
-
-

que de manera respetuosa le pide a la Presidenta de la 
Corte que nos explique cuáles son los alcances de un 

‘fast track’
‘fast track’

requiere por lo menos de un pronunciamiento donde 

Presidenta.

-

-

-
-

nalmente el interés de poder empezar a implementar 

-

-
-

-

-

-



Con la venia de la Presidencia interpela el hono-
rable Senador Ernesto Macías Tovar:

-

-
-

-

-

-

-
-

aprobar o tramitar una proposición con base en ese co-

Al pueblo que se expresó el dos de octubre y que 

-

-

-

-
-

-

-
-

-

al pueblo colombiano.

-

-

acompañen toda la Plenaria que por unanimidad sea 
-

-

todo lo que se tramitó en contra del pueblo colombiano. 
-

-

Recobra el uso de la palabra el señor Presidente 
de la Corporación, honorable Senador Óscar Mau-
ricio Lizcano Arango:

-



-

parece que puede ser una decisión más tranquila para 

Con la venia de la Presidencia interpela el hono-
rable Senador Alfredo Rangel Suárez:

-

-

Con la venia de la Presidencia interpela el hono-
rable Senador Éverth Bustamante García:

-

estos señores cuando no están cometiendo actos de te-

Recobra el uso de la palabra el señor Presidente 
de la Corporación, honorable Senador Óscar Mau-
ricio Lizcano Arango:

Con la venia de la Presidencia interpela el hono-
rable Senador Éverth Bustamante García

Es una moción de orden.

Recobra el uso de la palabra el señor Presidente 
de la Corporación, honorable Senador Óscar Mau-
ricio Lizcano Arango:

-

-

Con la venia de la Presidencia interpela el hono-
rable Senador Alfredo Rangel Suárez:

-

al plebiscito y la aprobación del plebiscito era la con-

-

-
te cuáles son los instrumentos de participación popular 

-

-

-

-
-

cómo es que participa directamente el pueblo colom-
-

-

-

-

Con la venia de la Presidencia interpela el 
honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre:

-

propósito de su decisión. 

-
-



De manera que en la práctica la refrendación popu-

aprobar esta proposición donde reitera el cumplimiento 

-
-
-

Pero me parece que es prudente aceptar la tesis ma-
yoritaria de los compañeros y aprobar la proposición 

-

-

Recobra el uso de la palabra el señor Presidente 
de la Corporación, honorable Senador Óscar Mau-
ricio Lizcano Arango:

-

Con la venia de la Presidencia interpela la hono-
rable Senadora Claudia Nayibe López Hernández:

-

-

-

-
-

Recobra el uso de la palabra el señor Presiden-
te de la Corporación, honorable Senador Óscar 
Mauricio Lizcano Arango:

Con la venia de la Presidencia interpela el hono-
rable Senador Juan Manuel Galán Pachón:

-

-

-

República. 

nunca los miembros de la Corte Constitucional en los 

excepción.

-

-

-

porque además nosotros en esta proposición que es lo 

-
mente popularmente. 

Eso es lo que nos está diciendo la Corte Constitu-

-
-

porque precisamente la refrendación es un proceso que 

-



Con la venia de la Presidencia interpela el hono-
rable Senador Carlos Fernando Motoa Solarte:

-
-

en el recinto.

-

-

Como facultad o discrecionalidad de las Altas Cor-

-

-
-

-
-

del fallo correspondiente. 

Contrario a como lo expresa el señor Procurador 

-

-
-

-
nido de una Sentencia. Todos los conocemos los 

-

acuerdo en el alcance que la Corte le da a lo que 

-

-

Recobra el uso de la palabra el señor Presi-
dente de la Corporación, honorable Senador Ós-
car Mauricio Lizcano Arango:

-

-

-

-

Con la venia de la Presidencia interpela el honora-
ble Senador Armando Alberto Benedetti Villaneda:

-

-
-

-

procedimientos. 

-
-

-

-

proposición. 



Con la venia de la Presidencia interpela el hono-
rable Senador Alfredo Rangel Suárez:

-
-

a tomar esa decisión con base en el comunicado de 

-
-
-

-

está en la Constitución. 

-

-
-

cipación popular. 

Recobra el uso de la palabra el señor Presiden-
te de la Corporación, honorable Senador Óscar 
Mauricio Lizcano Arango:

-

Con la venia de la Presidencia interpela el hono-
rable Senador Jaime Alejandro Amín Hernández:

-

-

-

-

Constitucional. Los colombianos quedamos estupefac-

-

-
cional colombiano. 

-

-

-
-

-
-

mente ofreciendo un plebiscito para refrendar popular-

-
-

-

-

-

-
timamente el acuerdo con las Farc. 

-

-

-



-
-

señor Presidente. 

Recobra el uso de la palabra el señor Presiden-
te de la Corporación, honorable Senador Óscar 
Mauricio Lizcano Arango:

-

Con la venia de la Presidencia interpela el hono-

-

-

proposición presentada por una serie de miembros del 

-

Con la venia de la Presidencia interpela el hono-
rable Senador Milton Arlex Rodríguez Sarmiento:

Con la venia de la Presidencia interpela la hono-
rable Senadora Maritza Martínez Aristizábal:

-

-
-

-

-

Corporación al señalar que es solo un medio expedi-

to para dar a conocer a los ciudadanos las Sentencias 

comunicado de prensa. 

-
-
-

sentencia. Yo creo que esto es claro y en eso no pode-

Con la venia de la Presidencia interpela el hono-
rable Senador Álvaro Antonio Ashton Giraldo:

-
-
-

-

-

que llamar y emplazar a la Presidenta de la Corte para 

Nosotros tenemos que ser respetuosos de las 

-

-
cional impedido permanentemente porque actuó 

-
dente. 

Recobra el uso de la palabra el señor Presidente 
de la Corporación, honorable Senador Óscar Mau-
ricio Lizcano Arango:

-
-

impedida. 

Con la venia de la Presidencia interpela el hono-
rable Senador Germán Varón Cotrino:

-

-
-

-

-
-



Y no podemos decir que frente a los medios no se 

ante quien institucionalmente y de manera respetuosa 
-

-
-

-

-

Con la venia de la Presidencia interpela el ho-
norable Senador Guillermo Antonio Santos Marín:

-

-
-

-

-

-
-

-

-

-

-

-
-

-

-

-

este triste y doloroso espectáculo al pueblo colombia-

Con la venia de la Presidencia interpela la hono-
rable Senadora Paola Andrea Holguín Moreno:

-

-

Con la venia de la Presidencia interpela el hono-
rable Senador José David Name Cardozo:

-
-

-

presente acta.







-

La Presidencia somete a consideración de la plena-

electrónico para proceder en forma nominal.

-
-

Votación nominal a la proposición presentada 
por la honorable Senadora Viviane Morales Hoyos

Honorables Senadores
Por el Sí

Cabrales Castillo Daniel Alberto
Castañeda Serrano Orlando

Correa Borrero Susana

Ramos Maya Alfredo

Valencia Laserna Paloma Susana



Votación nominal a la proposición presentada 
por la honorable Senadora Viviane Morales Hoyos

Honorables Senadores
Por el No

Benedetti Villaneda Armando

Cristo Bustos Andrés

Motoa Solarte Carlos Fernando

Proposición número 88
-

Viviane Aleyda Morales Hoyos, Fernando Nicolás 
Araújo Rumié, Daniel Alberto Cabrales Castillo, José 
David Name Cardozo, Ernesto Macías Tovar, Hernán 
Francisco Andrade Serrano, Nadya Georgette Blel 

Guerra de la Espriella, Iván Duque Márquez, Hono-
rio Miguel Henríquez Pinedo, Paloma Susana Valen-
cia Laserna,  Bustamante García, Carlos Felipe 
Mejía Mejía, Alfredo Ramos Maya, Jaime Alejandro 
Amín Hernández, Paola Andrea Holguín Moreno, Ger-
mán Varón Cotrino, Antonio del Cristo Guerra de la 
Espriella, Carlos Fernando Galán Pachón, Susana 
Correa Borrero, Juan Carlos Restrepo Escobar, Arturo 

Char Chaljub, Luis Fernando Duque García, 

VI
Citaciones diferentes a debates o audiencias 
previamente convocadas por el Congreso 

Elección Magistrado Corte Constitucional
Por Secretaría se informa lo siguiente:

-

dar un momentico.

-

-
bledo Castillo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Jorge Enrique Robledo 
Castillo:

que usen el mismo papel.

-
-

El Secretario informa:
-

nos de papel distinto y la mandamos a petición del Se-

-

IV
Votación de proyectos de ley o de acto legislativo

* * *
Con informe de Conciliación 

Proyecto de ley número 48 de 2015 Senado, 171 
de 2015 Cámara, por medio de la cual se establece un 
procedimiento penal especial abreviado y se regula la 

-

Proyecto 
de ley número 48 de 2015 Senado, 171 de 2015 Cá-



mara, por medio de la cual se establece un procedi-

del acusador privado.
La Presidencia somete a consideración de la plena-

-
parte su aprobación.
INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 48 DE 2015 SENADO, 171 DE 

2015 CÁMARA
por medio de la cual se establece un procedimiento 

privado.

Doctor

Presidente Senado de la República
Doctor

Presidente Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia: Informe de conciliación al Proyecto de 

ley número 48 de 2015 Senado, 171 de 2015 Cámara, 
por medio de la cual se establece un procedimiento espe-

.

Respetados Presidentes:

Presidencias del Senado de la República y de la Cáma-
ra de Representantes y con fundamento en lo dispuesto 

-

de Plenarias del Senado de la República y de la Cámara 

ley indicado en la referencia.
I. Conciliación de los textos aprobados en Plenaria 

del Senado de la República y de la Cámara de Repre-
sentantes.

-

-

TEXTO APROBADO EN LA PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA

TEXTO APROBADO EN LA PLENARIA 
DEL CÁMARA DE REPRESENTANTES INFORME DE CONCILIACIÓN

Artículo 66. Titularidad y obligatoriedad. El Es-

-

-

los casos que establezca la ley para aplicar el prin-

-

Artículo 66. Titularidad y obligatoriedad. El Es-

-

-

los casos que establezca la ley para aplicar el prin-

-

Sin divergencia, no requiere conciliación

Artículo 71. Querellante legítimo. La querella 
-

. Si este fuere incapaz o 
-
-

de la 

-
lar querella cuando se afecte el interés público o 

Artículo 71. Querellante legítimo. La querella 

la conducta punible. Si esta fuere incapaz o perso-
-

la conducta punible

-
lar querella cuando se afecte el interés público o 

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.



TEXTO APROBADO EN LA PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA

TEXTO APROBADO EN LA PLENARIA 
DEL CÁMARA DE REPRESENTANTES INFORME DE CONCILIACIÓN

-

-

indemnización económica.
-

-
-

-

-

indemnización económica.

puesto en conocimiento de la Administración de 
-

-

-

Artículo 72. Extensión de la querella. La que-

.

Artículo 72. Extensión de la querella. La que-

conducta punible. 

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.

Artículo 73. Caducidad de la querella. La que-

. No 
-

nes de fuerza mayor o caso fortuito acreditados 

el término se contará a partir del momento en que 

Artículo 73. Caducidad de la querella. La que-

conducta punible. 

razones de fuerza mayor o caso fortuito acredi-
-

 

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.

Artículo 74. Conductas punibles que requieren 
querella. Para iniciar la acción penal será nece-
sario querella en las conductas punibles descritas 

No será necesario querella parar iniciar la acción 
-
-

Artículo 74. Conductas punibles que requieren 
querella. Para iniciar la acción penal será necesa-
rio querella 

-

compra de instrumento apto para interceptar la 
-

-

-

-

-

lesiones personales con perturbación funcional 
t

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.



TEXTO APROBADO EN LA PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA

TEXTO APROBADO EN LA PLENARIA 
DEL CÁMARA DE REPRESENTANTES INFORME DE CONCILIACIÓN

-

-
-

-

-

-

-

perturbación de la posesión sobre inmuebles (C. 

-

-

 

Artículo 76. Desistimiento de la querella. En 
cualquier momento de la actuación y antes del 

-
seo de desistir de la acción penal.
Si al momento de presentarse la solicitud no se 

-
-
-

desistimiento.
-
-

ción
retractación.

Artículo 76. Desistimiento de la querella. En 
cualquier momento de la actuación y antes del 

-
seo de desistir de la acción penal.
Si al momento de presentarse la solicitud no se 

-
-
-

desistimiento.
-

conducta 
punible -
tirá retractación. 

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.

-

4. con-
 den-

4. con-
ducta punible dolosa dentro del lapso de los tres 

-

Se acoge el texto de Senado.



TEXTO APROBADO EN LA PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA

TEXTO APROBADO EN LA PLENARIA 
DEL CÁMARA DE REPRESENTANTES INFORME DE CONCILIACIÓN

-
ción en el caso precedente.

se entenderá que la libertad del capturado repre-
-

-
-

sión o absolución en el caso precedente.

se entenderá que la libertad del capturado repre-
-

 

Artículo 522. La conciliación en las contraven-
ciones.
y como requisito de procedibilidad para el 

en un centro de conciliación o ante un conciliador 
reconocido como tal.

-

al mecanismo de la mediación.
Si la audiencia de conciliación se realizare ante 

al mecanismo de la mediación.
-

tenderá como desistimiento de su pretensión. La 

-

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.

LIBRO VIII
PROCEDIMIENTO ESPECIAL  

ABREVIADO Y ACUSACIÓN PRIVADA

LIBRO VIII
PROCEDIMIENTO ESPECIAL 

ABREVIADO Y ACUSACIÓN PRIVADA

Sin divergencia, no requiere conciliación

 

TÍTULO I
DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL  

ABREVIADO
CAPÍTULO I

TÍTULO I
DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL  

ABREVIADO
CAPÍTULO I

Sin divergencia, no requiere conciliación

Artículo 534. Ámbito de aplicación. El procedi-

de concurso de conductas punibles entre delitos y 
-

También se aplicará este procedimiento al delito 
-
-

tinados a las comunicaciones telefónicas descrito 

Artículo 534. Ámbito de aplicación. El procedi-

-
bles:

acción penal

-
-
-



TEXTO APROBADO EN LA PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA

TEXTO APROBADO EN LA PLENARIA 
DEL CÁMARA DE REPRESENTANTES INFORME DE CONCILIACIÓN

La sola denominación de una conducta punible 
-
-

y demás aspectos relacionados con la punibilidad 
de la conducta.

a

-

-

-
-

-

-

En caso de concurso entre las conductas punibles 
referidas en los numerales anteriores y aquellas a 

Parágrafo. Este procedimiento aplicará también 

 

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.

Artículo 535. Integración. En todo aquello que 
-

para las contra-

con los delitos.

Artículo 535. Integración. En todo aquello que 
-

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.

Artículo 536. Comunicación de los cargos. La 

-
quiere la condición de parte en el proceso penal. 
Cuando se solicite la imposición de medida de 

-
mente al indiciado al comienzo de la audiencia 

Artículo 124. -

CAPÍTULO II
De la acusación

Artículo 12. 

CAPÍTULO II
De la acusación

Sin divergencia, no requiere conciliación

Artículo 539. Traslado de la acusación. 
citará al indiciado para que comparezca en com-

-

-

Artículo 536. Traslado de la acusación. La co-

adquiere la condición de parte.

de acusación y realizar el descubrimiento proba-



TEXTO APROBADO EN LA PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA

TEXTO APROBADO EN LA PLENARIA 
DEL CÁMARA DE REPRESENTANTES INFORME DE CONCILIACIÓN

-

los delitos y el traslado de la acusación se realizará 
con el defensor.

-
-

realizará con el defensor.
Parágrafo 1°. El traslado del escrito de acusación 
interrumpe la prescripción de la acción penal. Pro-

Parágrafo 2°. Cuando se trate de delitos quere-

-
liatorio y procederá conforme lo dispuesto en el 

Parágrafo 3°. A partir del traslado del escrito de 
-

tima podrán solicitar cualquiera de las medidas 

cuales podrán solicitarse en cualquier momento.
Parágrafo 4°. Para todos los efectos procesales 

-

 

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.

Artículo 537. Comunicación de cargos en au-
diencia de solicitud de medida de aseguramien-
to. 
forma oral en la audiencia de solicitud de medida 

-
ridad al traslado del escrito de acusación. Esta co-

-
-

-

-

-

básico o esencial del supuesto fáctico.
-
-

do del escrito de acusación.

Artículo 537. Traslado de la acusación en au-
diencia de solicitud de medida de aseguramien-
to. 

Fiscal dará traslado del escrito de acusación al ini-

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.

Artículo 540. Contenido de la acusación y do-
cumentos anexos. El escrito de acusación debe-

contener:

Artículo 538. Contenido de la acusación y do-
cumentos anexos. El escrito de acusación debe-

contener:

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.



TEXTO APROBADO EN LA PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA

TEXTO APROBADO EN LA PLENARIA 
DEL CÁMARA DE REPRESENTANTES INFORME DE CONCILIACIÓN

-
nocer la acción.

-

-
nocer la acción.

-

 

Artículo 541. Aceptación de cargos en el proce-
dimiento abreviado. 

audiencia concentrada.

suscribirán un acta en la que conste la manifesta-
ción de aceptación de responsabilidad de manera 

-
xarse al escrito de acusación. Estos documentos 

audiencia concentrada y de una sexta parte de la 

Artículo 539. Aceptación de cargos en el proce-
dimiento abreviado. 

audiencia concentrada.

suscribirán un acta en la que conste la manifesta-
ción de aceptación de responsabilidad de manera 

-
xarse al escrito de acusación. Estos documentos 

audiencia concentrada y de una sexta parte de la 

Parágrafo. 
-

referidas a la naturaleza del delito.

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.

Artículo 542. Presentación de la acusa-
ción. 

-

acusación al indiciado.
-

miento probatorio.
-

La presentación del escrito de acusación interrum-
pe el término de prescripción de la acción pena.

Artículo 540. Presentación de la acusación. Sur-

correspondientes.
-

acusación al indiciado.
-

miento probatorio.
-

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.

Artículo 543. Término para la audiencia con-
centrada. A partir del traslado del escrito de acu-
sación el indiciado tendrá un término de sesenta 

-

Para la realización de la audiencia será necesaria 

Artículo 541. Término para la audiencia con-
centrada. A partir del traslado del escrito de acu-
sación el indiciado tendrá un término de sesenta 

-

-

Para la realización de la audiencia será necesaria 

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.



TEXTO APROBADO EN LA PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA

TEXTO APROBADO EN LA PLENARIA 
DEL CÁMARA DE REPRESENTANTES INFORME DE CONCILIACIÓN

Artículo 544. Audiencia concentrada. 
instalada la audiencia y corroborada la presencia 

-

-

-

-
saciones y nulidades.

-

 las cuales no 
podrán afectar el núcleo fáctico señalado en tal 
escrito.

-

-
cubrimiento de elementos probatorios. Si el descu-

-

-

-

defensa rea-

inadmisibilidad.

estipulaciones probatorias. 

realización de la audiencia para acordar las estipu-

acordar las estipulaciones.
-

Artículo 542. Audiencia concentrada. 
instalada la audiencia y corroborada la presencia 

de 

-

-

-

-

-

 las cuales no 
podrán afectar el núcleo fáctico señalado en tal 
escrito.

-

-
cubrimiento de elementos probatorios. Si el descu-

-

-

-

realización de la audiencia para acordar las estipu-

acordar las estipulaciones.
-

inadmisibilidad.
-

probatorias y las nulidades propuestas en una úni-

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.



TEXTO APROBADO EN LA PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA

TEXTO APROBADO EN LA PLENARIA 
DEL CÁMARA DE REPRESENTANTES INFORME DE CONCILIACIÓN

Parágrafo. -
tes encuentra un elemento material probatorio 

-

-
nalmente admisible o si debe excluirse esa prueba.

-

todas las demás que se adopten en esta audiencia 
y sean susceptibles de recurso.
Parágrafo. -
tes encuentra un elemento material probatorio 

-

-
nalmente admisible o si debe excluirse esa prueba.

Artículo 545. Fijación de la audiencia de juicio 
oral. 

-
-
-

Artículo 543. Fijación de la audiencia de juicio 
oral. 

-
centrada.

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.

Artículo 546. Trámite del juicio oral. El trámite 

-

Artículo 544. Trámite del juicio oral. El trámite 

-

 

Sin divergencia, no requiere conciliación

Artículo 547. Traslado de la sentencia e inter-
posición de recursos. Concluida la audiencia de 

correr traslado de la sentencia a cada una de las 
partes.

-

para la presentación de los recursos que procedan 
contra la decisión de primera instancia. Estos se 
presentarán por escrito y se tramitarán conforme a 
lo dispuesto por el procedimiento ordinario.

Artículo 545. Traslado de la sentencia e interpo-
sición de recursos. Anunciado el sentido del fallo 

sentencia y correr traslado escrito de la misma a 
las partes.

-

fuerza mayor o caso fortuito.

que procedan contra la decisión de primera instan-
cia. Estos se presentarán por escrito y se tramita-
rán conforme a lo dispuesto por el procedimiento 
ordinario.

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.

Artículo 548. 
-

trados.
En caso de no comparecer a la audiencia a pesar 

-
-

-

Artículo 546. 
-

-

su dirección de correo electrónico con el propósito 
-

pondientes.

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.



TEXTO APROBADO EN LA PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA

TEXTO APROBADO EN LA PLENARIA 
DEL CÁMARA DE REPRESENTANTES INFORME DE CONCILIACIÓN

-
cal su dirección de correo electrónico con el pro-

correspondientes.

-
diencia le serán comunicadas en el establecimien-

constancia.
Las decisiones adoptadas con posterioridad al 

-

Artículo 547. Justicia restaurativa en el proce-
dimiento especial abreviado. Los mecanismos de 

-
minos y condiciones establecidos en el Libro VI 

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.

Artículo 538. Causales de libertad. El término de 
-

bertad no podrá exceder de ciento cincuenta 
. La libertad del indiciado o acusado se cum-

determinación anticipada que para este efecto se 

-
pio de Oportunidad.

-
-

nocimiento.
 días desde 

la imposición de la medida de aseguramiento, 
no se haya corrido traslado del escrito de 
acusación.

-
diencia concentrada.

 desde 
la terminación de la audiencia concentrada no se 

 desde el 

de la sentencia.
Parágrafo 1°. -

aplicación del principio de oportunidad.
Parágrafo 2°.
podido iniciar o terminar por maniobras dilatorias 

Artículo 548. Causales de libertad en el proce-
dimiento penal abreviado. El término de las me-

en el  no podrá exceder 
 días. La libertad del 

indiciado o acusado se cumplirá de inmediato 
y procederá en los siguientes eventos:

determinación anticipada que para este efecto se 

-
pio de Oportunidad.

-
-

nocimiento.

-
diencia concentrada.

 desde 
la terminación de la audiencia concentrada no se 

 

traslado de la sentencia.

Parágrafo 1°. -

aplicación del principio de oportunidad.
Parágrafo 2°. 
podido iniciar o terminar por maniobras dilatorias 

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.



TEXTO APROBADO EN LA PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA

TEXTO APROBADO EN LA PLENARIA 
DEL CÁMARA DE REPRESENTANTES INFORME DE CONCILIACIÓN

Parágrafo 3°. -
re podido iniciar o terminar por causa razonable 

-

Parágrafo 3°. -
re podido iniciar o terminar por causa razonable 

-

Parágrafo 4°. Los términos dispuestos en este 

 

TÍTULO II
DE LA ACCIÓN PENAL PRIVADA

CAPÍTULO ÚNICO

 

TÍTULO II
DE LA ACCIÓN PENAL PRIVADA

CAPÍTULO ÚNICO

Sin divergencia, no requiere conciliación

Artículo 549. Acusador privado. -
-

-

acción penal.

las autoridades que la ley expresamente faculte 
para ello y solo con respecto a las conductas espe-

Artículo 549. Acusador privado. -
-

-

acción penal.

-

-
dades que la ley expresamente faculte para ello y 

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.

Artículo 550. Conductas punibles susceptibles 
de conversión de la acción penal. 

-
torizarse para las conductas que se tramiten por 

de aquellas que atenten contra bienes del Estado.

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.

Artículo 550. Titulares de la acción penal pri-
vada. -

 podrán solicitar la con-

-
mente la ley faculta para ello.

-

-

-

Artículo 551. Titulares de la acción penal pri-
vada. 

-
más autoridades que expresamente la ley faculta 
para ello.

-

-

-

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.



TEXTO APROBADO EN LA PLENARIA 
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TEXTO APROBADO EN LA PLENARIA 
DEL CÁMARA DE REPRESENTANTES INFORME DE CONCILIACIÓN

- -

El desarrollo de la acción penal por parte del 

Artículo 551. Procedencia de la conversión. La 

en cualquier mo-
mento -
do del escrito de acusación.

Artículo 552. Procedencia de la conversión. La 

-
sación.

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.

Artículo 552. Solicitud de conversión. 

-

acción penal.

deberá contener la manifestación expresa de cada 

Artículo 553. Solicitud de conversión. 

-

y 

la conducta punible.

deberá contener la manifestación expresa de cada 

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.

Artículo 553. Decisión sobre la conversión. El 

-
-

-

-

-

-
-

nado con su pertenencia a esta;

en concurso con delitos frente a los que no pro-

-

sistema de responsabilidad penal para adolescen-
tes.

Artículo 554. Decisión sobre la conversión. El 

-
-

-

-

Cuando no se acredite sumariamente la condi-
.

-

-
-

nado con su pertenencia a esta;

en concurso con delitos frente a los que no pro-

-

-
mas de la conducta punible.

sistema de responsabilidad penal para adolescen-
tes.

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.



TEXTO APROBADO EN LA PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA

TEXTO APROBADO EN LA PLENARIA 
DEL CÁMARA DE REPRESENTANTES INFORME DE CONCILIACIÓN

disciplinarias y penales.

-
teriores causales.
Parágrafo. 

-

penal.

Artículo 554. Representación del acusador pri-
vado. -

Artículo 555. Representación del acusador pri-
vado. -

caso en el cual se le 

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.

Artículo 555. Actos de investigación. El titular de 
-
-

-

-
-
-

-

Artículo 556. Actos de investigación. El titular de 
las mismas facultades de 

-

-

retención de correspondencia y recuperación de 
información producto de la transmisión de datos a 

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.

Artículo 557. Apoyo investigativo. Cuando se 
-

podrá solicitar autorización para la realización de 

-

-
sión de la acción penal o al que para el efecto se 

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.



TEXTO APROBADO EN LA PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA

TEXTO APROBADO EN LA PLENARIA 
DEL CÁMARA DE REPRESENTANTES INFORME DE CONCILIACIÓN

-
ral de la Nación y deberá realizarse en los térmi-
nos establecidos en la ley para cada caso.

realizar el control posterior correspondiente. Le-
-

respetando los protocolos de cadena de custodia.
Parágrafo 1°. La información recaudada en el 

-

Parágrafo 2°. -
-
-

se compulsarán las copias penales y disciplinarias 
correspondientes.

Artículo 556. Solicitud de medida de asegura-
miento. 

de la libertad. En caso de que esta solicitud sea 

-
nal.

Artículo 558. Solicitud de medida de asegura-
miento. 

de la libertad.

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.

Artículo 557. Traslado de la custodia de los ele-
mentos materiales probatorios, evidencia física e 
información legalmente obtenida. -

-
-

-

-

Artículo 559. Traslado de la custodia de los ele-
mentos materiales probatorios, evidencia física e 
información legalmente obtenida. -

-
-

-
-

-
do. 

-

ello fuere posible. El Fiscal podrá utilizar para ello 
-

Parágrafo. De la misma manera se procederá 

penal.

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.

Artículo 558. Reversión. En cualquier momento Artículo 560. Reversión. En cualquier momento 

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.
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TEXTO APROBADO EN LA PLENARIA 
DEL CÁMARA DE REPRESENTANTES INFORME DE CONCILIACIÓN

-
-

circunstancias descritas en el  En este 

procesal en que se encuentre.

-
-

circunstancias descritas en el  En este 

procesal en que se encuentre.

-

Artículo 559. Traslado y presentación de la acu-
sación privada. Además de lo dispuesto para la 
acusación en el 
escrito de acusación deberá tener como anexo la 

-

Artículo 561. Traslado y presentación de la acu-
sación privada. Además de lo dispuesto para la 
acusación en el -
to de acusación deberá tener como anexo la orden 

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.

Artículo 560. Preclusión por atipicidad absolu-
ta. -

acusado se le atribuya una conducta que no esté 

Artículo 562. Preclusión por atipicidad absoluta. 
-

acusado se le atribuya una conducta que no esté 

Sin divergencia, no requiere conciliación

Artículo 563. Destrucción del objeto material del 
delito. En las actuaciones por conductas punibles 
en las que se empleen como medios o instrumentos 

Parágrafo. -

-
tualmente se encuentran a su disposición.

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.

Artículo 564. De la reparación integral al acusa-
dor privado. 
su pretensión de reparación dentro del procedi-

incorporarla en el traslado y en la presentación del 
escrito de acusación.

-
trar su pretensión en los mismos términos y opor-

-

Parágrafo 1°. 

causados con la conducta punible de acuerdo a lo 

Parágrafo 2°. 
-

tales aspectos.

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.



TEXTO APROBADO EN LA PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA

TEXTO APROBADO EN LA PLENARIA 
DEL CÁMARA DE REPRESENTANTES INFORME DE CONCILIACIÓN

Parágrafo 3°. -
mule una pretensión de reparación dentro del pro-

Artículo 43. Medidas de implementación. La Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.

Vigencia

Con el propósito de dar cumplimiento a lo esta-

al Proyecto de ley número 48 de 2015 Sena-
do, -
venciones penales, se establece un procedimiento 

del acusador privado.

Vigencia y derogatoria. La presente 

-
litos cometidos con posterioridad a su entrada en 

También se aplicará a los delitos cometidos con 

-
putación en los 

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.

-

-

-

I. La supresión de los artículos referidos a las 
conductas contravencionales responde a un ejerci-
cio deliberativo en cada cámara

-
-

-

-

los principios que ilustran el camino que debe recorrer 
-

labras de la Corte Constitucional:

“La Corte debe destacar que, tanto los proyectos 
de ley como los de acto legislativo se llevan al Con-
greso de la República precisamente para que este de-
bata acerca de su contenido, examine en profundidad 
el alcance y los propósitos de la propuesta y adopte 
de manera autónoma su decisión, según lo que estime 
conveniente en la materia de la cual se ocupa.

Por tanto, es inherente a la función legislativa, y 
a la constituyente derivada, en su caso, la atribución 

aun suprimir, total o parcialmente, el 
texto sometido a la consideración de las cámaras”  

-

requiere la deliberación democrática en cada uno de los 
-

-
ten en:

“El principio de consecutividad, comúnmente co-
nocido como la regla de los cuatro debates, obliga a 
que los proyectos de ley adquieran previamente a su 

diferentes instancias sucesivas en que está institucio-
nalmente compuesto el Congreso.

El vínculo inescindible entre el principio de con-

tópico reiterado en la jurisprudencia constitucional. 
Mientras la consecutividad está enfocada a que el pro-
yecto de ley cumpla con los debates exigidos en comi-
siones y plenarias del Congreso, la identidad obliga a 
que las diferentes materias que conforman la iniciativa 
sean conocidas por esas instancias legislativas, pues 
de no ser así, las mismas no cumplirían con el requi-
sito de deliberación democrática en cada una de esas 
etapas”2.

De los debates surtidos se puede concluir que al-

-

de conductas punibles.



debatieron- proposiciones tendientes a aumentar penas 

-

-

la Corte Constitucional al referirse al mencionado 
principio:

“Esta posibilidad, ha dicho la Corte, no implica 
que cuando en las plenarias se adicionen disposiciones 
nuevas a un proyecto de ley se desconozca el principio 
de consecutividad, por cuanto las mismas no habrían 
surtido los cuatro debates reglamentarios -o los tres, 
en los casos en los que el primer debate se adelante 
en comisiones conjuntas-, por cuanto el principio de 
consecutividad rige para el proyecto en sí, más no para 
todos y cada uno de sus artículos”.

“ha llevado a la jurisprudencia a explicar que el 
constituyente ha acogido en este punto el principio de 

que cursa en el Congreso sea el mismo en cuanto a su 
materia o núcleo temático durante los cuatro debates 
parlamentarios, pero que esa identidad no implica que 
los textos tengan que conservar el mismo tenor literal 
durante todo su trayecto en el Congreso, puesto que 

-
ciones o adiciones, también bajo la forma de artículos 
nuevos´”

-
-

con los cambios introducidos.

-
ponde a la adopción de un trámite, no a la recatego-
rización de conductas punibles

-
-

-
-

unidad temática.

-
-

-

-
losofía de buscar un sistema que, garantizando el res-
peto a los derechos fundamentales de las partes invo-
lucradas, permita procesar de manera ágil y expedita 
a quienes toman parte en conductas delictivas de fre-
cuente ocurrencia en la comunidad, que congestionan 
el sistema judicial de manera notoria”4.

-

“De acuerdo con la exposición de motivos el pro-
yecto de ley bajo examen tiene como objeto principal 
proponer estrategias para descongestionar el sistema 
judicial por medio de una respuesta más ágil a deter-
minados comportamientos que representan un menor 
daño a los bienes jurídicos protegidos a través del 
derecho penal. Se trata entonces de la creación de un 
procedimiento especial abreviado para que, a través 
de este, se tramiten de manera diferenciada las con-
ductas punibles de menor lesividad, como es el caso 
de las contravenciones penales; procedimiento que, en 
algunos casos, puede adelantarse haciendo uso de la 

investigación y acusación” .
-
-
-

el número de audiencias del procedimiento penal or-

.

-

“Este no es un proyecto que discute ni aumentos ni 
disminución de penas para ninguna de estas conduc-
tas, es simplemente un proyecto para agilizar el pro-
cedimiento, me parece válido del debate no sólo sobre 
las penas sino sobre la reincidencia, el Sistema Penal 
Colombiano está orientado hacia castigar el acto y no 
el actor” .

-

-

-

“[L]a Corte ha señalado que “la unidad de materia 
-

rencia del proceso legislativo”. En cuanto a la cohe-

Gaceta del Congreso
-

Senado. 
Cfr. Gaceta del Congreso  de octubre 

-

Gaceta del Congreso



rencia, busca que “el proceso legislativo siga un hilo 
conductor que le dé sentido, dentro del contexto espe-

que no se distorsione al extenderse a materias aisladas 
o inconexas”, manteniendo “un orden temático en el 
proceso de deliberación democrática, que es propio del 
Congreso, que permita un debate informado o serio”. 
Tratándose de la transparencia, “la unidad de materia 
busca impedir que en el proceso legislativo se intro-
duzcan, de manera súbita, sorpresiva, inopinada o su-
brepticia, e incluso anónima, iniciativas oportunistas 
que no guarden relación con él y sobre las cuales no 
se ha dado un verdadero debate”8 (se omiten pies de 
página).

-

-

de la República y de la Cámara de Representantes apro-

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 171 DE 2015 CÁMARA, 48 DE 2015 

SENADO
por medio de la cual se establece un procedimiento 

 
del acusador privado”.

DECRETA:

Artículo 66. Titularidad y obligatoriedad. El Esta-

-

-
-

-
sos que establezca la ley para aplicar el principio de 

-
-

 

Artículo 71. Querellante legítimo. La querella 

-

-

-
dicados directos.

-

Parágrafo.
-
-

-



Extensión de la querella. La querella 

participado en la conducta punible.

Artículo 73. Caducidad de la querella. La querella 
-

-

 

Artículo 74. Conductas punibles que requieren 
querella. Para iniciar la acción penal será necesario 

-

de instrumento apto para interceptar la comunica-
-

-
-

-

-

-
-

-

-

-

-

-

-

Parágrafo. No será necesario querella para iniciar 

-

 

Artículo 76. Desistimiento de la querella. En cual-
quier momento de la actuación y antes del inicio de la 

-

acción penal.
-

-

-

retractación.

4. -

producido la preclusión o absolución en el caso prece-
dente.

se entenderá que la libertad del capturado representa 

LIBRO VIII
PROCEDIMIENTO ESPECIAL ABREVIADO  



DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL ABREVIADO

Artículo 534. Ámbito de aplicación. El procedi-

acción penal.

-

-

-
-

-

-

-

En caso de concurso entre las conductas punibles 
referidas en los numerales anteriores y aquellas a las 

-

Parágrafo. Este procedimiento aplicará también 
-

Artículo 535. Integración. En todo aquello que no 
-

-

De la acusación

Artículo 536. Traslado de la acusación. La comu-
-

condición de parte.
-
-

-

-
-

-

-
zará con el defensor.

Parágrafo 1 . El traslado del escrito de acusación 
interrumpe la prescripción de la acción penal. Produci-

-

Parágrafo 2 . Cuando se trate de delitos querella-

-

Parágrafo 3 . A partir del traslado del escrito de 

podrán solicitar cualquiera de las medidas cautelares 

-
citarse en cualquier momento.

Parágrafo 4 . Para todos los efectos procesales el 

Artículo 537. Traslado de la acusación en audien-
cia de solicitud de medida de aseguramiento. En los 

Artículo 538. Contenido de la acusación y docu-
mentos anexos. El escrito de acusación deberá cumplir 

-
dimiento Penal. Además deberá contener:

-
cer la acción.

-



Artículo 539. Aceptación de cargos en el proce-
dimiento abreviado. -

concentrada.

-
cribirán un acta en la que conste la manifestación de 

-

acusación. Estos documentos serán presentados ante 

concentrada y de una sexta parte de la pena si ocurre 

Parágrafo. -

naturaleza del delito.

Artículo 540. Presentación de la acusación. Surti-

-

-

acusación al indiciado.

-
to probatorio.

Artículo 541. Término para la audiencia concen-
trada. A partir del traslado del escrito de acusación el 

-
-

Para la realización de la audiencia será necesaria la 

Artículo 542. Audiencia concentrada. 
instalada la audiencia y corroborada la presencia de las 

-
-

-

-

en esta audiencia.

-

el núcleo fáctico señalado en tal escrito.

-

-

-
-

miento de elementos probatorios. Si el descubrimiento 

al inicio de la audiencia.

-

la audiencia para acordar las estipulaciones probatorias 

partes puedan acordar las estipulaciones.

-

-

-

-
-

dencia.

que se adopten en esta audiencia y sean susceptibles de 
recurso.

Parágrafo.



-

si es excepcionalmente admisible o si debe excluirse 
esa prueba.

Artículo 543. Fijación de la audiencia de juicio 
oral. 

-
-

minación de la audiencia concentrada.

Artículo 544. Trámite del juicio oral. El trámite del 

-

Artículo 545. Traslado de la sentencia e interpo-
sición de recursos. Anunciado el sentido del fallo el 

-

correr traslado escrito de la misma a las partes.

-

-

procedan contra la decisión de primera instancia. Estos 
se presentarán por escrito y se tramitarán conforme a lo 
dispuesto por el procedimiento ordinario.

Artículo 546.  
-

-
ción de las decisiones correspondientes.

Artículo 547. Justicia restaurativa en el procedi-
miento especial abreviado. 

Artículo 548. Causales de libertad en el procedi-
miento penal abreviado. El término de las medidas de 

-
-

-

de Oportunidad.

-
cia concentrada.

-

-
do de la sentencia.

Parágrafo 1°. -

-
ción del principio de oportunidad.

Parágrafo 2°. -
do iniciar o terminar por maniobras dilatorias del acu-

-
dos en ellas.

Parágrafo 3°. 
podido iniciar o terminar por causa razonable fundada 

causa.

Parágrafo 4 . Los términos dispuestos en este ar-

-

Artículo 549. Acusador privado. El acusador pri-
-



-

penal.

-

-

-
minos de ley.

que la ley expresamente faculte para ello y solo con 

Artículo 550. Conductas punibles susceptibles de 
conversión de la acción penal. -

las conductas que se tramiten por el procedimiento es-

contra bienes del Estado.

Artículo 551. Titulares de la acción penal privada. 

-

-
presamente la ley faculta para ello.

-

-

-
-

-

El desarrollo de la acción penal por parte del acu-

-
plinario y de responsabilidad penal que se aplica para 

Artículo 552. Procedencia de la conversión. La 

antes del traslado del escrito de acusación.

Artículo 553. Solicitud de conversión. 
-

forma escrita y acreditar sumariamente la condición de 

-
rá contener la manifestación expresa de cada una coad-

Artículo 554. Decisión sobre la conversión. -

-

-

-

con su pertenencia a esta;

en concurso con delitos frente a los que no procede la 

de la conducta punible.

sistema de responsabilidad penal para adolescentes.

-

-
-

narias y penales.

-

-

Parágrafo.

en el que se determine el procedimiento interno de la 



-

Artículo 555. Representación del acusador priva-
do.

-

-
-

Artículo 556. Actos de investigación. El titular de 
-

-

-
-

dencia y recuperación de información producto de la 
-

caciones.

Artículo 557. Apoyo investigativo. Cuando se au-
-

-

  es-

Nación y deberá realizarse en los términos establecidos 
en la ley para cada caso.

-

-

de custodia.
Parágrafo 1 . La información recaudada en el mar-

Parágrafo 2 . -

copias penales y disciplinarias correspondientes.

Artículo 558. Solicitud de medida de asegura-
miento. -

Artículo 559. Traslado de la custodia de los ele-
mentos materiales probatorios, evidencia física e in-
formación legalmente obtenida.

-
-

detallada.
-

-

-

-

Parágrafo. De la misma manera se procederá cuan-

Artículo 560. Reversión. En cualquier momento de 

-
-

en la etapa procesal en que se encuentre.

-

-

Artículo 561. Traslado y presentación de la acusa-
ción privada. Además de lo dispuesto para la acusación 

-



Artículo 562. Preclusión por atipicidad absolu-
ta. 

de conocimiento la preclusión cuando al acusado se le 

penal.

Artículo 563. Destrucción del objeto material del 
delito. En las actuaciones por conductas punibles en 
las que se empleen como medios o instrumentos para 

cadena de custodia y después de ser examinadas por 

-

Parágrafo. -

-
cuentran a su disposición.

Artículo 564. De la reparación integral al acu-
sador privado.
su pretensión de reparación dentro del procedimiento 

en el traslado y en la presentación del escrito de acu-
sación.

su pretensión en los mismos términos y oportunidades 
-

Parágrafo 1

con la conducta punible de acuerdo a lo acreditado en 

Parágrafo 2 -

Parágrafo 3 . -
mule una pretensión de reparación dentro del procedi-

-

Medidas de implementación. La Sala 

-

Vigencia y derogatoria. La presente ley 

También se aplicará a los delitos cometidos con an-

* * *

Proyecto de ley número 100 de 2016 Senado, 
047 de 2015 Cámara, -
ca la Ley 648 de 2001 y se dictan otras disposiciones.

-
-

priella.
-

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella:

-
-
-

-

Proyecto 
de ley número 100 de 2016 Senado, 047 de 2015 Cá-



mara, 
2001 y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia somete a consideración de la plena-
-

parte su aprobación.
INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 100 DE 2016 SENADO,  
047 DE 2015 CÁMARA

 
y se dictan otras disposiciones.

Doctores

Presidente
Senado de la República

Presidente
Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia: Informe de conciliación al Proyecto 

de ley número 100 de 2016 Senado, 047 de 2015 Cá-
mara, 
2001 y se dictan otras disposiciones.

Respetados señores Presidentes:

Presidencias del Senado y de Cámara y de conformi-

de las plenarias del Senado y de la Cámara de Repre-

texto conciliado del proyecto de ley de referencia.
-

otros aspectos que son importantes para el desarrollo de la 
ley aprobadas por las diferentes bancadas.

-

-

“al interior” 
“de Bo-

gotá, D. C.;”.
-

do la silaba “de”.
“a rendir informe 

anual en el mes de marzo a las Comisiones Econó-
micas del Congreso de la República”.

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 100 DE 2016 SENADO, 047 DE 2015 

CÁMARA
 

y se dictan otras disposiciones.

DECRETA:
 de la Ley 

Artículo 1 . -

mediante el cual se autorizó la emisión de la estampilla 
-

al recaudo y distribución conforme a la presente ley.

Artículo 2 . 

-

-
-

-

de laboratorios y suministros de materiales.

-

al desarrollo y fortalecimiento de los doctorados.

las bibliotecas y centros de documentación.

la información y las comunicaciones.

-

por la Nación bienes de interés cultural del orden na-

y el mantenimiento de los bienes inmuebles de la 
-

-



Parágrafo único.

la presente ley. El control del recaudo y de la aplicación 

la Nación.
 de la Ley 

Artículo 3 .

-
sente ley.

-

obtenidos en la aplicación de la presente ley.

“Por la cual se autoriza la emisión de la es-
tampilla Universidad Distrital Francisco José de Cal-

-

Proyecto de ley número 105 de 2015 Senado, 276 
de 2016 Cámara, por medio de la cual se expide el 
Código de y Disciplinario del Congresista y se 
dictan otras disposiciones.

-

-

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Manuel Mesías Enrí-
quez Rosero:

-

-

fueron aprobados en la misma forma en Cámara de Re-

una mayor comprensión.
-

Representantes y ese es el informe que estamos ponien-

-

-

Proyecto 
de ley número 105 de 2015 Senado, 276 de 2016 Cá-
mara.

La Presidencia somete a consideración de la plena-
ria el informe de conciliación al Proyecto de ley nú-
mero 105 de 2015 Senado, 276 de 2016 Cámara

forma nominal.
-
-

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:

Votación nominal a la conciliación del Proyecto 
de ley número 105 de 2015 Senado, 276 de 2016 

Cámara
por medio de la cual se expide el Código de Ética 

y Disciplinario del Congresista y se dictan otras dis-
posiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí

Castañeda Serrano Orlando



López Maya Alexánder

Motoa Solarte Carlos Fernando

Ramos Maya Alfredo

Honorables Senadores

Por el No

Cabrales Castillo Daniel Alberto

Correa Borrero Susana

Valencia Laserna Paloma Susana

conciliación al Proyecto de ley número 105 de 2015 
Senado, 276 de 2016 Cámara.

INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 276 DE 2016 CÁMARA,  

105 DE 2015 SENADO

por medio de la cual se expide el Código de Ética  
y Disciplinario del Congresista y se dictan  

otras disposiciones.

Doctores

Presidente Senado de la República

Presidente Cámara de Representantes

La ciudad

Referencia: Informe de conciliación Proyecto de 
ley número 276 de 2016 Cámara, 105 de 2015 Sena-
do, por medio de la cual se expide el Código de Ética 
y Disciplinario del Congresista y se dictan otras dis-
posiciones.

Apreciados señores Presidentes:

Presidencias del Senado y Cámara y de conformidad 

-

a consideración de las plenarias del Senado y de la Cá-
mara de Representantes para continuar su trámite co-

de la referencia.

-

-
cia del articulado.

-

República y de la Cámara de Representantes aprobar el 
Proyecto de ley número 276 de 2016 Cámara, 105 de 
2015 Senado, por medio de la cual se expide el Códi-
go de Ética y Disciplinario del Congresista y se dictan 
otras disposiciones  conforme al texto aprobado por 

transcribe a continuación:



TEXTO CONCILIADO PROYECTO DE LEY 
ORGÁNICA NÚMERO 276 DE 2016 CÁMARA, 

105 DE 2015 SENADO
por medio de la cual se expide el Código de Ética  

y Disciplinario del Congresista  
y se dictan otras disposiciones.

DECRETA:
LIBRO I

Finalidad. La presente ley constituye 
-

-

-
-

ceptos éticos y disciplinarios contenidos en el presente 

interés particular.
Titularidad de la acción. Corresponde 

ética disciplinaria contra los Senadores de la República 

se aplicará a Senadores de la República y Representan-
-

-

-
ciones y cualquiera de las conductas estipuladas en este 

La acción ética disciplinaria es autónoma e indepen-
-

Objeto

Principios orientadores
-

-

-

-
-
-

-

-

-

que determinen la ritualidad del proceso en los términos 

-

-
cente mientras no se declare su responsabilidad.

-

-
ta cometida.

-
-

se le dé una denominación distinta.
-

-
-

-

-



Derechos, deberes y conductas sancionables
Derechos del Congresista. Son dere-

-

determine la ley.
Inviolabilidad parlamentaria. En 

desarrollo de las competencias que la Constitu-

-

Deberes del Congresista. Además de 

-

normas que lo desarrollen.

Comisiones y Plenarias.

-

-

-

-
-

Constitución y la Ley.

-

-

-

-

Conductas sancionables. Además de 
-

-

-

-

-

se debe radicar la ponencia.
-

-
-

mara.
-

a las de protección ordenadas.
-

PARTE ESPECIAL

De las faltas y sanciones
Faltas. Las faltas ético disciplinarias se 

-
-
-
-



Culpabilidad. En materia disciplinaria 
solo se podrá imponer sanción por conductas realizadas 
con culpabilidad. Las conductas solo son sancionables 

-
-

-

-
-

-
naria.

-

cumplimiento.

-

que cualquier persona del común imprime a sus ac-
tuaciones.

 Las faltas en 

-

-

causado.

-
metió la falta. Estas se apreciarán teniendo en cuenta el 

-

-
blicos.

Clases de sanciones.
-

-

Comisión.
-

-

-

-

-

-

-
cación.

-

-

-
-

-
-

-

Graduación de la sanción. El término de 

conducta a un tercero.



-

Registro de la sanción. La sanción im-

se dispondrá para tales efectos en las Comisiones de 

publicará en la Gaceta del Congreso
-

su correspondiente anotación.
Inhabilidad especial.

Causales de exclusión de la responsa-
bilidad ético disciplinaria. Está exento de responsabi-

-
-

-

comprobada.
-

comportamiento.

Causales de cesación de la acción. Ce-
sará la acción ético disciplinario cuando:

-

mismo autor.

cometió.
-

LIBRO II

Disposiciones generales
Garantías procesales.

-

aplicará el procedimiento establecido en el presente 

Intervinientes
-

-
nir en la práctica de las mismas.

-

-

-

-

poder o indicación de donde se encontraren. Sin em-

Reserva de la actuación. La actuación 

-

 Planteado 

-
nismo que se estima competente; si este insiste en no 

-

-

-
dez de la actuación surtida.



Impedimentos y recusaciones de los Congresistas 
que conforman la Comisión de Ética y Estatuto  

del Congresista

Impedimentos y recusaciones. El Con-

en que se fundamenta. Si el impedimento fuere acep-

-
bros de la Comisión está incurso en causal de impedi-

-
sentando las pruebas pertinentes. Si la Comisión acepta 
la recusación se surtirá el trámite indicado en el inciso 
anterior.

impedimentos o recusaciones que afecten el quórum 
-
-

procediendo en forma inmediata a solicitar a la Mesa 

-

-

Causales de impedimento y recusación 
para los miembros de las Comisiones de Ética y Esta-
tuto del Congresista. Son causales de impedimento y 

-

-
trol ético disciplinario y que no corresponda a la rela-

en otra instancia.

-
pia conducta.

-
tará la prueba idónea que la sustente.

 
 y prescripción

-

o por conducta concluyente.

-

 
-

-

 
-

-
nal.

-

-

-
nico o medio que lo asimile.

-
-

constancia sobre el recibido de la citación.

cumplirá por medio de anotación en estado que elaborará 

-

El Estado debe contener:

 Si en el tér-

-

El edicto deberá contener:



-
te. -

-

-

-

Términos. Para efectos del procedi-

aquellos en que por circunstancias descritas en la Ley 

Los términos de meses y de años se contarán con-
forme al calendario.

Suspensión de términos. Durante el re-
-

-

-

Ejecutoria de las decisiones. Las pro-
-

Caducidad y prescripción. La acción 
-

empezará a contarse para las faltas instantáneas desde 
-

nente o continuada desde la realización desde el último 

deber de actuar.

-

para cada una de ellas para las faltas instantáneas desde 
-

nente o continuado desde la realización del último acto.

decisión.

Pruebas
Medios de prueba. Son medios de 

-
quier otro medio que sea útil para el esclarecimiento 

-

Los indicios se tendrán en cuenta al momento de 

-
tos de interpretación y ponderación a otros medios de 
prueba”.

Auxiliares en la investigación. El Ins-

-

-
peración deberá ser atendida en un término de quince 

-
-

plimiento tendrá consecuencias disciplinarias para el 

solicitado.
También podrá comisionar a los Procuradores Re-

-

Nulidades
Nulidades. Son causales de nulidad:

-

afecten el debido proceso.
-

de lo actuado.
Requisitos de la solicitud de nulidad. 

indicar en forma concreta la causal o causales res-

-
zará de plano.

-

-



Efectos de la declaratoria de nulidad. 
La declaratoria de nulidad afectará la actuación surtida 

-
-

tuación.
-

Recursos
Recurso de reposición. El recurso de 

reposición procede contra todas las decisiones de fondo 

-
tancia en la cual solo procederá el recurso de apelación.

El recurso deberá interponerse por escrito dentro de 
-

-
no. El recurso será resuelto por el Instructor Ponente 

Recurso de apelación. El recurso de 
apelación procederá contra:

práctica de pruebas solicitadas oportunamente.
-

rablemente las nulidades solicitadas.

Este recurso podrá ser subsidiario al de reposición y 
será interpuesto ante el Instructor Ponente dentro de los 

-

-

-

miembros de la misma. El Instructor Ponente no par-

apelación.

recurso de apelación en la correspondiente Comisión 

-

Iniciación de la actuación
Iniciación de la actuación. La Comi-

-

Cámara.

-
tente.

-

la Comisión.

-

El Senado de la República y la Cámara de Repre-

-
-
-

de mala conducta.
Reparto. 

-

repartirla por orden alfabético entre los miembros que 

-

que este no corresponda a la misma bancada del Con-
-

decide el proceso.
-

-
-

-

-

-



de manera expresa tanto durante la sustanciación del 

-

-

Comisión.

Indagación preliminar
Indagación preliminar. En caso de 

-

más cuando fuere necesario y culminará con la deci-

-

-
-

-

Cierre indagación preliminar.

-

Investigación ético disciplinaria
Investigación ético disciplinaria. 

-

-
-

o si existen causales de exclusión de la misma.

-
tadas y que estas son esenciales para la decisión que 

También se ordenará en el auto de apertura de in-

siempre que este lo solicite antes del fallo o aprobación 

-

presentar y solicitar pruebas pertinentes y conducentes 

-

-
-

autorizada.

-
-
-

-

-

. Concluida la etapa proba-

-

Formulación de cargos. Cuando esté 

-

-

desempeñada en la época de la comisión de la falta.



 Al efectuar 
-

-

Término para rendir los descargos. 

Práctica de pruebas. Vencido el tér-

-
-

que las decreta.
Oportunidad para variar el pliego de 

cargos. -

-

-

-

 Traslado para alegar. -

-

-
-

pertinente.

Trámite ante la comisión
 Vencido el término para 

-

el fallo de primera instancia.
La ponencia contendrá:

-

-
de la sanción o la absolución.

aplicación de sanción o la absolución.

Estudio de la ponencia. Radicada la 
-

-

-
-

Recurso de apelación del fallo. Contra 
el fallo de primera instancia procederá el recurso de 

-

-

que lo interpone no lo sustenta en el término procesal 
oportuno o si es presentado extemporáneamente.

Trámite de la apelación en Plenaria. 
Corresponde a la Plenaria decidir el recurso de apela-

-

-
meterá a discusión y aprobación de la Plenaria en la 

La discusión y aprobación de la ponencia que pre-

 Ejecución de la sanción ética. -



Informe a la autoridad competente. 

infracción cuya competencia corresponda a la Rama 
-

Procedimientos especiales
Impedimentos. De conformidad con 

conocimiento del Presidente de la Cámara o Comisión 

cuales se consideren impedidos para conocer y partici-
par en la discusión y aprobación de determinado pro-

las fundamentan.

someterá de inmediato a consideración de la Plenaria 
o de la Comisión correspondiente el impedimento pre-

-
-

-

-
sión.

de intereses solamente cuando su participación en el 
-

compañera o compañero permanente o a su socio o so-
-

tal efecto.

condiciones al resto de ciudadanos.

-

Recusaciones. Toda recusación que se 

-

El recusante deberá aportar elementos probatorios 
que soporten la recusación interpuesta. Recibida la re-

-
miento en forma inmediata y además de las pruebas que 

-

-
misión. La decisión se remitirá de manera inmediata a 
la Plenaria o Comisión que corresponda para su cum-
plimiento.

intereses en que pudiere estar incurso.

-

Corporación correspondiente para que adopte las medi-

-

plano.
Efectos de la recusación. La decisión 

-
-

inmediata se comunicará a la Comisión o Plenaria res-

-
ciente que la amerite.

Suspensión de la condición Congresio-
nal. El trámite de la suspensión de la condición Con-

LIBRO III
 

 
 

Fortalecimiento institucional del Legislativo
 

-



-
cos de capacitación y de difusión de temas relaciona-

públicos del Senado de la República y la Cámara de 
-

-

realicen en este sentido.
-
-

nido y aplicación.

-

-

Capacitación
-

-

-

El Senado de la República y la Cámara de Represen-

-

Divulgación de actos realizados en 
materia ética.

-

la República.

Aplicación del procedimiento. Para la 
aplicación del procedimiento establecido en el presente 

Ponente;

de los expedientes y documentos obrantes en la Comi-
sión relacionados con el control ético;

en el desarrollo del proceso ético;

-

-

procedimiento ético disciplinario.

-
matos y documentos necesarios para la presentación de 

-

denunciante.

-

Entrega del código de ética y discipli-
nario del Congresista.

-

-

Artículo 59. Funciones.
-
-

El fallo sancionatorio que adopte la Comisión de 

-
-

ces; recurso que se decidirá conforme al procedimiento 

le sean contrarias.



Proyecto de ley número 186 de 2016 Senado, 034 
de 2015 Cámara, por medio de la cual se adopta la 
estrategia Salas Amigas de la Familia Lactante del 
Entorno Laboral en entidades públicas territoriales y 
empresas privadas y se dictan otras disposiciones.

-

Proyecto 
de ley número 186 de 2016 Senado, 034 de 2015 Cá-
mara.

La Presidencia somete a consideración de la plena-
-

parte su aprobación.
Aprobado 14 de diciembre de 2016

INFORME DE CONCILIACIÓN AL PRO-
YECTO DE LEY NÚMERO 186 DE 2016 SENA-

DO, 034 DE 2015 CÁMARA
por medio de la cual se adopta la estrategia Salas 

Amigas de la Familia Lactante del entorno laboral en 
entidades públicas territoriales y empresas privadas y 

se dictan otras
disposiciones.

Doctores

Presidente Senado de la República 

Presidente Cámara de Representantes 

La ciudad
Referencia: Informe de conciliación Proyecto de 

ley número 186 de 2016 Senado, 034 de 2015 Cáma-
ra, por medio de la cual se adopta la estrategia Salas 
Amigas de la Familia Lactante del entorno laboral en 
entidades públicas territoriales y empresas privadas y 
se dictan otras disposiciones.

Respetados señores Presidentes:

presidencias del Senado y de Cámara y de conformi-

-

Cámara de Representantes para continuar su trámite 

de la referencia.

-
das por las diferentes bancadas.

-
-

-

del Entorno Laboral en entidades públicas y empresas 

-

-

-
trolar la implementación y funcionamiento de las Salas 

-

-

para cumplir con esta ley.
Además de los cambios mencionados se realizaron 

unos adicionales que mantienen el sentido de lo apro-
bado por la Plenaria de la Cámara de Representantes y 

TEXTO CONCILIADO DEL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 186 DE 2016 SENADO, 034 DE 

2015 CÁMARA
por medio de la cual se adopta la estrategia Salas 

Amigas de la Familia Lactante del entorno laboral en 
entidades públicas territoriales y empresas privadas y 

se dictan otras disposiciones.

DECRETA:
Objeto y alcance. La presente ley tiene 

-
milia Lactante del Entorno Laboral en entidades públi-

-

-

Entidades públicas y privadas. Las 

-
das adecuarán en sus instalaciones un espacio acondi-

-

-
-

al bebé en ausencia temporal de la madre.



-

-

Familia Lactante del Entorno Laboral en las entidades 

establecerá los parámetros técnicos para la operación 

-

-

-

por el Ministerio de Salud y Protección Social.

ley.

la Familia Lactante del Entorno Laboral.

de su publicación.

Proyecto de ley número 181 de 2016 Senado, 064 
de 2015 Cámara, acumulado proyecto de ley núme-
ro 103 de 2015 Cámara, por medio de la cual se in-
centiva la adecuada atención y cuidado de la primera 

-
digo Sustantivo del Trabajo y se dictan otras disposi-
ciones.

-

Proyec-
to de ley número 181 de 2016 Senado, 064 de 2015 
Cámara - acumulado proyecto de ley número 103 
de 2015 Cámara, por medio de la cual se incentiva la 
adecuada atención y cuidado de la primera infancia, se 

-
vo del Trabajo y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia somete a consideración de la plena-
-

INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 181 DE 2016 SENADO, 064 DE 
2015 CÁMARA (ACUMULADO CON EL PROYEC-

TO DE LEY NÚMERO 103 DE 2015 CÁMARA)

por medio de la cual se incentiva la adecuada atención 

se dictan otras disposiciones.

Doctores

Presidente Senado de la República

Presidente Cámara de Representantes

La ciudad

Referencia: Informe de conciliación al Proyec-
to de ley número 181 de 2016 Senado, 064 de 2015 
Cámara (acumulado con el Proyecto de ley número 
103 de 2015 Cámara), por medio de la cual se incen-
tiva la adecuada atención y cuidado de la primera in-

Sustantivo del Trabajo y se dictan otras disposiciones.

Apreciados señores Presidentes:

presidencias del Senado y de Cámara y de conformi-

-

Cámara de Representantes para continuar su trámite 

de la referencia.

-
das por parte de la Comisión Séptima del Senado. Por 

-
pecto al debate en Cámara: en la Comisión Séptima de 

Además de los cambios mencionados se realizaron 
-

bado por la Plenaria de la Cámara de Representantes y 



TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 181 DE 2016 SENADO, 064 DE 2015 
CÁMARA (ACUMULADO CON EL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 103 DE 2015 CÁMARA)
por medio de la cual se incentiva la adecuada atención 

-

dictan otras disposiciones.

DECRETA:

Artículo 236. Licencia en la época del parto e in-

nacido.
-

-

-

fuere menor.

iniciarse dos semanas antes del parto.
-

del sector público.

-
-

empleador del padre del niño le concederá una licencia 
-

rar el periodo de la licencia posterior al parto concedida 
a la madre.

-

-
tablecen en la presente ley. Cuando se trate de madres 

semanas más.

médica la futura madre requiere una semana adicional 

-
mediato.

-

Parágrafo 1 . -
-

-

-

Parágrafo 2 . El esposo o compañero permanente 
-

nerada de paternidad.
La licencia remunerada de paternidad opera por los 

nacimiento del menor.

paternidad.

-

Parágrafo 3 . Para efectos de la aplicación del nu-

-

-
tiplicidad en el embarazo.

-

-

el médico tratante a efectos de expedirla.

Artículo 239. Prohibición de despido.
-

meses posteriores al parto.



-

-

-

y el nacimiento a término”.
Vigencias y derogatorias. La presente 

las disposiciones que le sean contrarias.

V
Lectura de ponencias y consideración de pro-

yectos en segundo debate 
Proyecto de ley número 027 de 2016 Senado, por 

medio de la cual se establecen medidas de protección 
para los productores del sector agropecuario y se dic-
tan otras disposiciones.

-

-

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Ernesto Macías Tovar:

-

-
-

Proyecto de ley número 49 de 2016 Senado, por 
medio de la cual se aprueba el “Protocolo al Trata-
do Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, su 
Apéndice y sus Anexos I, II, III y IV”, hecho en Ma-
drid el 4 de octubre de 1991, su “Anexo V”, adoptado 

-

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador William Jimmy Chamo-
rro Cruz:

-

-

con que termina el Informe de ponencia del Proyecto 
de ley número 99 de 2016 Senado.

La Presidencia somete a consideración de la plena-

imparte su aprobación por unanimidad.
Se abre Segundo Debate

La Presidencia somete a consideración de la plena-
ria la omisión de la lectura del articulado del proyecto 
y cierra su discusión.

La Presidencia somete a consideración de la plena-

Proyecto 
de ley número 49 de 2016 Senado, por medio de la 
cual se aprueba el “Protocolo al Tratado Antártico so-
bre Protección del Medio Ambiente, su Apéndice y sus 
Anexos I, II, III y IV”, hecho en Madrid el 4 de octubre 

octubre de 1991, y su “anexo VI”, adoptado en Esto-

-

Senadores presentes que el proyecto de ley aprobado 
-

IV
Citaciones diferentes a debates y audiencias 

previamente convocadas
Elección Magistrado Corte Constitucional

Terna del Consejo de Estado
• Doctora Martha Cecilia Paz
• Doctor Antonio José Lizarazo Ocampo
• Doctor Rodolfo Arango Rivadeneira



-

-

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre:

-

-

la papeleta.
El Secretario informa:

primero una constancia de la Senadora Paloma Valen-

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela la honorable Senadora Paloma Susana Va-
lencia Laserna:

-

-
-

dadana. 
-
-

-
-
-

fast track
-

Partido de una demanda tan importante y atender una 
demanda de un ciudadano. 

-

fast track -

Partido.
Nos preocupa que la Corte Constitucional esté con-

constitucionales que debieran obedecer solamente a los 

-

Informe de la Comisión de Acreditación Documental.

-

-
titucional.



-

-

Romero.

-

-
ción e indica a los escrutadores proceder al escrutinio.

-
te resultado:

Por la doctora Martha Cecilia Paz
Por el doctor Antonio José Lizarazo Ocampo
Por el doctor Rodolfo Arango Rivadeneira

Constitucional.

-

-

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al doctor 

Corte Constitucional.

-
nal.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el doctor Antonio Alejandro Linares Cantillo, 
elegido Magistrado de la Corte Constitucional:

-

-
 se trata 

-
bilidad.

-

también expresar mi reconocimiento y mi admiración 
por la brillante trayectoria académica de los doctores 

-
petido con ustedes en esta oportunidad. Deseo también 

me brindaron en todo este proceso.
-



-
-

El Secretario informa lo siguiente:

-
-

-

V
Lectura de ponencias y consideración de pro-

yectos en segundo debate
Proyecto de ley número 24 de 2015 Senado por 

medio de la cual se crea el nuevo Código de Ética Mé-
dica.

-

Proyecto de ley número 24 
de 2015 Senado,
recinto.

La Presidencia somete a consideración de la plena-
-

Pro-
yecto de ley número 24 de 2015 Senado

-
-

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:

Votación Nominal Al Impedimento Presentado 
por el honorable Senador Antonio Guerra de la 

Espriella al Proyecto de ley número 24 de 2015 Se-
nado: por medio de la cual se crea el Nuevo Código 

de Ética Médica.
Honorables Senadores

Por el Sí

Castañeda Serrano Orlando

Correa Borrero Susana

López Maya Alexánder

Ramos Maya Alfredo

Valencia Laserna Paloma Susana

Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Antonio Guerra de la 

Espriella al Proyecto de ley número 24 de 2015 Se-
nado, por medio de la cual se crea el Nuevo Código 

de Ética Médica.
Honorables Senadores

Por el No

Cristo Bustos Andrés

Fernández Alcocer Mario Alberto



-

-

Proyecto de ley número 24 de 2015 Senado

La Presidencia somete a consideración de la ple-
-

Proyecto de ley 
número 24 de 2015 Senado

electrónico para proceder en forma nominal.
-
-

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:

Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Julio Miguel Guerra 

Sotto al Proyecto de ley número 24 De 2015 Sena-
do, por medio de la cual se crea el Nuevo Código de 

Ética Médica.
Honorables Senadores

Por el Sí
Castañeda Serrano Orlando
Correa Borrero Susana

López Maya Alexánder

Ramos Maya Alfredo

Votación Nominal al Impedimento Presentado 
por el honorable Senador Julio Miguel Guerra 

Sotto al Proyecto de ley número 24 de 2015 Senado, 
por medio de la cual se crea el Nuevo Código de Ética 

Médica.
Honorables Senadores

Por el No

Cristo Bustos Andrés

Fernandez Alcocer Mario Alberto



-

Proyecto de ley número 24 de 2015 
Senado.

-
-

Proyecto de ley número 24 de 2015 Senado

La Presidencia somete a consideración de la ple-
-

Proyecto de ley 
número 24 de 2015 Senado

electrónico para proceder en forma nominal.
-
-

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:

Votación nominal al impedimento presentado 
por la honorable Senadora Rosmery Martínez Ro-
sales al Proyecto de ley número 24 de 2015 Senado, 

por medio de la cual se crea el Nuevo Código de Ética 
Médica.

Honorables Senadores
Por el Sí

Castañeda Serrano Orlando
Correa Borrero Susana

López Maya Alexánder

Ramos Maya Alfredo

Votación Nominal al Impedimento Presentado 
por la honorable Senadora Rosmery Martínez Ro-
sales al Proyecto de ley número 24 de 2015 Senado, 
por medio de la cual se crea el Nuevo Código de Ética 

Médica.
Honorables Senadores

Por el No

Cristo Bustos Andrés

Fernández Alcocer Mario Alberto



-

Senado.

-

Proyecto de ley número 24 de 2015 Sena-
do

La Presidencia somete a consideración de la plena-
-

Proyecto de ley 
número 24 de 2015 Senado

electrónico para proceder en forma nominal.

-
-

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:

Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Carlos Fernando Motoa 
Solarte al Proyecto de ley número 24 de 2015 Se-

nado, por medio de la cual se crea el nuevo código de 
ética médica.

Honorables Senadores
Por el Sí

Castañeda Serrano Orlando
Correa Borrero Susana

López Maya Alexánder

Ramos Maya Alfredo

Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Carlos Fernando Motoa 
Solarte al Proyecto de ley número 24 de 2015 Se-

nado, por medio de la cual se crea el nuevo código de 
ética médica.

Honorables Senadores
Por el No

Fernández Alcocer Mario Alberto



Senado.

-

Proyecto de ley número 24 de 2015 
Senado

La Presidencia somete a consideración de la plena-
-

Proyecto de 
ley número 24 de 2015 Senado -

-
-

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:

Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Jaime Alejandro Amín 
Hernández al Proyecto de ley número 24 de 2015 
Senado, por medio de la cual se crea el Nuevo Códi-

go de Ética Médica.
Honorables Senadores

Por el Sí
Castañeda Serrano Orlando
Correa Borrero Susana

López Maya Alexánder

Ramos Maya Alfredo

Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Jaime Alejandro Amín 
Hernández al Proyecto de ley número 24 de 2015 

senado, por medio de la cual se crea el Nuevo Código 
de Ética Médica.

Honorables Senadores
Por el No

Celis Carrillo Bernabé

Cristo Bustos Andrés



Fernández Alcocer Mario Alberto

Proyecto de ley número 24 de 
2015 Senado.

Impedimento

profesionalmente.
Jaime Alejandro Amín Hernández

-

Proyecto de ley número 24 de 2015 Sena-
do

La Presidencia somete a consideración de la plena-
-

Proyecto de ley 
número 24 de 2015 Senado

electrónico para proceder en forma nominal.
-
-

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:

Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Álvaro Ashton Giraldo 
al Proyecto de ley número 24 de 2015 Senado, por 
medio de la cual se crea el Nuevo Código de Ética 

Médica.
Honorables Senadores

Por el Sí

Castañeda Serrano Orlando
Correa Borrero Susana

Ramos Maya Alfredo

Valencia Laserna Paloma Susana

Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Álvaro Ashton Giraldo 
al Proyecto de ley número 24 de 2015 Senado, por 
medio de la cual se crea el Nuevo Código de Ética 

Médica.
Honorables Senadores

Por el No

Celis Carrillo Bernabé

Fernández Alcocer Mario Alberto



Proyecto de ley número 24 de 
2015 Senado.

Impedimento

Asthon Giraldo

-
-

Proyecto de ley número 24 de 2015 Senado

La Presidencia somete a consideración de la ple-
-

Proyecto de ley 
número 24 de 2015 Senado

electrónico para proceder en forma nominal.

-
-

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:

Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Carlos Felipe Mejía Me-
jía al Proyecto de ley número 24 de 2015 Senado, 

por medio de la cual se crea el Nuevo Código de Ética 
Médica.

Honorables Senadores
Por el Sí

Correa Borrero Susana

López Maya Alexánder

Ramos Maya Alfredo

Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Carlos Felipe Mejía Me-
jía al Proyecto de ley número 24 de 2015 Senado, 

por medio de la cual se crea el Nuevo Código de Ética 
Médica.

Honorables Senadores
Por el No

Cristo Bustos Andrés

Fernández Alcocer Mario Alberto



Motoa Solarte Carlos Fernando

Valencia Laserna Paloma Susana

-

Proyecto de ley número 24 de 2015 
Senado.

Impedimento

aceptar mi impedimento al Proyecto de ley nú-

Carlos Felipe Mejía Mejía

-

al Proyecto de ley número 24 de 2015 Senado, quien 

La Presidencia somete a consideración de la plena-
-

Proyecto de ley número 
24 de 2015 Senado -

-
co para proceder en forma nominal.

-
-

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:

Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Édinson Delgado Ruiz 
al Proyecto de ley número 24 de 2015 Senado, por 
medio de la cual se crea el Nuevo Código de Ética Mé-
dica.

 Honorables Senadores
Por el Sí

Castañeda Serrano Orlando
Celis Carrillo Bernabé
Correa Borrero Susana

López Maya Alexánder

Ramos Maya Alfredo

Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador  Delgado Ruiz 

al Proyecto de ley número 24 de 2015 Senado, por 
medio de la cual se crea el Nuevo Código de Ética 

Médica.
Honorables Senadores

Por el No

Cristo Bustos Andrés

Fernández Alcocer Mario Alberto



Motoa Solarte Carlos Fernando

Valencia Laserna Paloma Susana

Proyecto de ley número 24 de 2015 Senado.

Impedimento

impedimento al Proyecto de ley número 24 de 2015 
Senado
y funcionaria pública.

 Delgado Ruiz.

con que termina el informe de ponencia del Proyecto de 

-

-

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Antonio José Correa 
Jiménez:

-

-

Con la venia de la Presidencia y del orador, inter-
pela el honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre:

-

-

La Presidencia somete a consideración de la plena-

de ponencia del Proyecto de ley número 24 de 2015 
Senado -
bación.

Se abre Segundo Debate
-

-

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Antonio José Correa 
Jiménez:

-

-

Con la venia de la Presidencia y del orador, inter-
pela el honorable Senador Jorge Enrique Robledo 
Castillo:

-

que termina la ponencia

-
-

La Presidencia somete a consideración de la plena-
ria el articulado del proyecto como está en la ponencia 

-

-

-

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Antonio José Correa 
Jiménez:

-



Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela la honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella:

-

fuera de eso puede entrar también en contradicción con 

-

-

-

-

Recobra el uso de la palabra el honorable Sena-
dor Antonio José Correa Jiménez:

-

-

-

en bloque.

Recobra el uso de la palabra el honorable Sena-
dor Antonio José Correa Jiménez:

La Presidencia somete a consideración de la ple-

-
Proyecto de ley número 

24 de 2015 Senado



-

-

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Antonio José Correa 
Jiménez:

-

-

-

constancia.

como constancia?
Con la venia de la Presidencia y del orador, in-

terpela la honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella:

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela la honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella:

-

-

-

-
-

del Rosario o no?
Recobra el uso de la palabra el honorable Sena-

dor Antonio José Correa Jiménez:

-

-

y como el Centro Democrático lo mostró en ese primer 

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela la honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella:

-
-

-

el tema.

-
nencia?

-
siciones las cuales quedan como constancia al Proyec-
to de ley número 24 de 2015 Senado.



La Presidencia somete a consideración de la ple-

Recobra el uso de la palabra el honorable Sena-
dor Antonio José Correa Jiménez:

Con la venia de la Presidencia y del orador, inter-
pela el honorable Senador Jorge Enrique Robledo 
Castillo:

-

se dice contribuir con el uso adecuado de los recursos a 

-

es un texto de ley que está en contradicción con la opi-
-
-

librando un debate de principios muy importantes en de-
fensa de la salud de los colombianos y de los pacientes. 

-
-

ensuto neoliberalismo en todos los asuntos de la salud. 

-
-

La Presidencia somete a consideración de la plena-

imparte su aprobación.
La Presidencia somete a consideración de la plena-

propuesto?

Proyecto de 
ley número 24 de 2015 Senado, por medio de la cual 
se crea el nuevo Código de Ética Médica.

-

Senadores presentes que el proyecto de Ley aprobado 



-

Proyecto de ley número 24 de 2015 Senado e indica a 

en forma nominal.
-
-

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:

Votación nominal al bloque del articulado, títu-
lo y tránsito a la otra Cámara del Proyecto de ley 
número 24 de 2015 Senado, por medio de la cual se 

crea el nuevo Código de Ética Médica.
Honorables Senadores

Por el Sí

Castañeda Serrano Orlando
Celis Carrillo Bernabé

Correa Borrero Susana

Cristo Bustos Andrés

Fernández Alcocer Mario Alberto

Motoa Solarte Carlos Fernando

Ramos Maya Alfredo

Valencia Laserna Paloma Susana

Honorables Senadores
Por el No

López Maya Alexánder

-

Proyecto de ley número 24 de 2015 Senado.
-

-



Proyecto de ley número 131 de 2016 Senado, 110 
de 2015 Cámara, 
edad máxima para el retiro forzoso de las personas que 
desempeñan funciones públicas.

proposición con que termina la ponencia.

con que termina el informe de ponencia al Proyecto 
de ley número 131 de 2016 Senado, 110 de 2015 Cá-
mara.

-

Ruiz.
Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-

labra el honorable Senador  Delgado Ruiz:

miembros del Senado que este proyecto ya fue concilia-
-

La Presidencia somete a consideración de la plena-
Proyecto de ley número 131 

de 2016 Senado, 110 de 2015

-
-

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:

Votación nominal a la proposición positiva con 
que termina el informe de ponencia del Proyecto 
de ley número 131 de 2016 Senado – 110 de 2015 
Cámara, 
máxima para el retiro forzoso de las personas que 

desempeñan funciones públicas.
Honorables Senadores

Por el S

Cabrales Castillo Daniel Alberto

Castañeda Serrano Orlando

Correa Borrero Susana



López Maya Alexánder

Ramos Maya Alfredo

Valencia Laserna Paloma Susana

Honorables Senadores
Por el No

Celis Carrillo Bernabé

Motoa Solarte Carlos Fernando

Proyecto de ley número 131 de 2016 Senado, 
110 de 2015 Cámara.

Se abre Segundo Debate
La Presidencia somete a consideración de la plena-

ria la omisión de la lectura del articulado del proyecto 
y cierra su discusión.

La Presidencia somete a consideración de la plena-
-

Proyecto de 
ley número 131 de 2016 Senado, 110 de 2015 Cáma-
ra, 
para el retiro forzoso de las personas que desempeñan 
funciones públicas.

-

Senadores presentes que el proyecto de ley aprobado 
sea ley de la República? 

que sea ley de la República el Proyecto de ley número 
131 de 2016 Senado, 110 de 2015 Cámara e indica a 

en forma nominal.
-
-

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:

Votación nominal a la omisión de la lectura del 
-

ciones propuestas por la subcomisión, título y ley 
de la República el Proyecto de ley número 131 de 
2016 Senado, 110 de 2015 Cámara, por medio de la 

de las personas que desempeñan funciones públicas.
Honorables Senadores

Por el Sí

Cabrales Castillo Daniel Alberto

Castañeda Serrano Orlando
Celis Carrillo Bernabé

Correa Borrero Susana



López Maya Alexánder

Ramos Maya Alfredo

Valencia Laserna Paloma Susana

Honorables Senadores
Por el No

Motoa Solarte Carlos Fernando

que sea ley de la República el Proyecto de ley número 
131 de 2016 Senado, 110 de 2015 Cámara. 



El Presidente de la Corporación, honorable Se-
nador Óscar Mauricio Lizcano Arango, informa lo 
siguiente:

-

Por instrucciones de la Presidencia y, de confor-

Secretaría se anuncian los proyectos que se discutirán 
y aprobarán en la próxima sesión.

Con informe de conciliación
• Proyecto de ley número 139 de 2016 Senado, 

020 de 2015 Cámara, por medio de la cual se crea el 
Sistema Nacional de Información de Becas y Créditos 
Educativos (SNIBCE).

• Proyecto de ley número 131 de 2016 Senado, 
110 de 2015 Cámara, 
la edad máxima para el retiro forzoso de las personas 
que desempeñan funciones públicas.

• Proyecto de ley número 095 de 2015 Senado, 
249 de 2016 Cámara, por el cual se regula el uso de 

No está en 
 

Proyecto de ley número 196 de 2016 Senado, 
141 de 2015 Cámara, por la cual se dictan medidas 
relacionadas con los contratos de depósito de dinero.

los impedimentos presentados para este proyecto.
-

al Proyecto de ley número 196 de 2016 Senado, 141 
de 2015 Cámara
del recinto.

La Presidencia somete a consideración de la ple-

Proyecto de ley 
número 196 de 2016 Senado, 141 de 2015 Cámara 

forma nominal.
-
-

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:

Votación nominal al impedimento presentado 
por la honorable Senadora Susana Correa Borrero 
al Proyecto de ley número 196 de 2016 Senado, 141 
de 2015 Cámara: por la cual se dictan medidas rela-

cionadas con los contratos de depósito de dinero.
Honorables Senadores

Por el Sí

Castañeda Serrano Orlando

López Maya Alexánder

Ramos Maya Alfredo

Valencia Laserna Paloma Susana



Votación nominal al impedimento presentado 
por la honorable Senadora Susana Correa Borrero 
al Proyecto de ley número 196 De 2016 Senado, 141 
de 2015 Cámara: por la cual se dictan medidas rela-

cionadas con los contratos de depósito de dinero.
Honorables Senadores

Por el No

Cabrales Castillo Daniel Alberto

Celis Carrillo Bernabé

Cristo Bustos Andrés

Proyecto de ley número 196 de 2016 Se-
nado, 141 de 2015 Cámara.

Impedimento

Me declaro impedida para participar en el debate 
del Proyecto de ley número 196 de 2016 Senado, 141 
de 2015 Cámara, por la cual se dictan medidas rela-
cionadas con los contratos de depósito de dinero

Susana Correa Borrero

-

Proyecto de ley número 196 de 2016 Se-
nado, 141 de 2015 Cámara
su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de la plena-
-

Proyecto de ley 
número 196 de 2016 Senado, 141 de 2015 Cámara 

forma nominal.
-
-

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:

Votación nominal al impedimento presentado 
por la honorable Senadora Rosmery Martínez Ro-
sales al Proyecto de ley número 196 de 2016 Senado, 
141 de 2015 Cámara, por la cual se dictan medidas 
relacionadas con los contratos de depósito de dinero.

Honorables Senadores
Por el Sí

Castañeda Serrano Orlando
Cristo Bustos Andrés

López Maya Alexánder



Ramos Maya Alfredo

Valencia Laserna Paloma Susana

Votación nominal al impedimento presentado 
por la honorable Senadora Rosmery Martínez 
Rosales al Proyecto de ley número 196 de 2016 

Senado, 141 de 2015 Cámara, por la cual se dictan 
medidas relacionadas con los contratos de depósito 

de dinero.

Honorables Senadores

Por el No

Cabrales Castillo Daniel Alberto

Celis Carrillo Bernabé

-
tró quórum deliberatorio. 

-
rable Senador Alexánder López Maya.

Maya.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Alexánder López Maya:

-

-

-
do que me dé la palabra para contestarle a la Senadora 

mi contra diciendo falsedades y planteando aspectos de 

-

relacionado con la adopción de los niños y las niñas de 

-

de los niños abandonados a ser adoptados por una de 

-

-

-

-

-

-

-

Dónde está la señora Claudia López en este mo-

en este momento?; es que los términos de esta difama-



-

-

-

la ausencia de ella en proyectos tan importantes como 
-

-

mi bancada porque mi bancada es una bancada seria la 
bancada del Polo Democrático.

-

-

-
-

-

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Carlos Enrique Soto 
Jaramillo:

-
labra en su momento porque no lo considere pertinente 

-

-

-

es para que ella le dé una explicación al Senado del 

explicar los fallos correspondientes y solamente dictar-

-

-

las determinaciones democráticas.
-

-
-

la República y a todas las entidades correspondientes 
-

-
-

te este proceso de paz tiene una combinación de res-
puestas en cuanto a las necesidades de la sociedad pero 
también del control que tiene que poner las autoridades 
correspondientes. 

-

Con la venia de la Presidencia y del orador, inter-
pela el honorable Senador Jaime Alejandro Amín 
Hernández:

eso quod non est in actis non est in mundus

-
-

absolutorio o condenatorio.

sin duda y la intención de la proposición que aprobó 
-

-
to de tanta confusión frente a un fallo que tal y como 



constitucional colombiano; por eso se requiere la pre-

-
-

entre ellos la de este Senado y la del centro democráti-

-
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